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Madrid y provincias: trinncstre.......  1‘50 pesetas.
Extranjero: idem.............................  lO'OO id.
Ultramar: idem..............................  15‘üü Id.
Número suelto.................................. 0‘25 Id.

ADKimSTRAOIlilT T BUSCMPOIÓIT

Administración de Propiedades, Rentas ;  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
dei Excino. Ayuntamiento.

B O l i i  DEL t l i m i E I I T O  DE M H D
S E . E T J E E IC A .  L O S  LT J X T E S

[ i

í:

S Ü M A T t . IO

Ayunfdmiitifo- Aotfi de laseíiidi] de 5 del acintil.—Distribución de foji* 
doft del In terior del mes do Enero,—Orden del d!a para la  cesión de 10 
del corriente.

Junta Ithmicipttl; Orden del día para la sesión de 8 del prestente moe, 
Alcaiditi i*rt8i(íenciai Balance de la  Asociación ^fat^itenBe de Caridad 

del mes de Enero.—Multas impuestas por infracción del B puicI o, sobre 
elaboración y venta de pan,—Bando dictando disposiciones para evitar 
la propagación de la virnela.—Otro, para el sorteo de los mo^oe alista­
dos en el actual reemplaEio.

CoraÍ9iQHtí9: J,iísta de asuntos pendientes de despacho« 
ííBCréíaT'fa Concurso para prestación del servicio de rooogida de ani­

males muertos y  perros vagabundos«—Convocatoria d ios  propietarios 
de terrem^d do la  callo de Juan iiravo^ entre las de Kúñez de Balboa y 
;>abeo de Ronda.- Circular á los Srea. Tenientes de Alcalde, prohibiendo 
a recogida de hielo de los charcos y lagunas.—Anuncio concediendo 

plaso para presentación de roolamaciones en e l proyecto de instala­
ción de la industria que se expresa,— Subastas para suministro de me­
nestra y uteneiiio al primer Asilo de San Eei-nardino, Depósitos do men­
digos y Asilos de la  noche; y enajenación del solar, núm, 15, de la plaza 
de la Cebada,—Cementeriosi autorizaciones de enterram iento concedi­
das A las Xaoramontales.—R ^ ia tr o  gouerah entrada y salida de expe­
dientes en el mes de Enero,—Traslados de dom icilio y nnevos empadro­
nam ientos:—Cotización en Bolsa de lo^ valores municipales,—Licencias 
expedidas por los NegooiadoR 3, ,̂ 4 A  ft«“ y Díreooión de Fontanería Al* 
cantarillas«—M ortalidad del mes de Enero«

Contíidurifi: Ingresos y pagos verifio idos por cuenta de los presupuo.«!- 
tos del Ensanche ó In terior« .

Administración de í^opiñdtides, Heñías y Arbitrios: Anuncio del arbitrio 
do patentes para la  venta de vinos,

/«íervcttcídii de CojtsttmoB: Recaudación obtenida del 22 a l 38 de Enero 
último.

Obras municipalsBi Las en ejecución,
HoUcia Urbana: Denuncias y servicios porlos Guardias munioipales«—

I y comisos por
Benf^flcsneia: Servicios prestados por las Gasas de Socorro, durante la 

semana.
Trabajos realizados jior la Junta técnica do Salubridad é H i­

giene en el mee da Enero«
víócsfos: Recaudación en el Morcado de ganado»,—Hecaudación per 

derechos de degilollo, precio del ganado, etc,, en. el M atadero munici­
pal.—Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combuetiblee«

CeTiísnierioa: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d i n a r i a  d e  ó d e  F e b r e r o  d e  1909,—í ’aiíj'dc- 

f.o.—Fresideneia del Exemo. Sr, Conde de Peilalver.—Asis­
tieron los Sres. Barranco, Blanco, de Blas, Caballero, Cao, 
Casamieva, Correcher, Cortinas, Díaz Agero, Diez y  Gonzá­
lez, Eiicio, Fatíís, Fernández Victorio, Fisclier, Fuertes, 
García Ortnaecliea, Gascón, Gayo, González Rojas, Guirao, 
Iglesias, Largo Caballero, Larrea, jMndrid, .Mbrayta, Párra- 
ga, Paz, Prast, Santilián, Senra, Suíírez Ineláii y  Vázquez.

Se abrió á las once de la mañana, iirevia segunda con- 
vocataria, por no haber asistido á la primera más que los 
Sres. Blanco, Encío, Fiseber, Iglesias, Largo Caballero, La­
rrea, Madrid y  Senra, siendo apj-ohacla el acta de la se­
sión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

Sobre la  iiieisa.

A oüeedos; 1.“ Facultar á la Alcaldía Presidencia para

el nombramiento de una Comisión de Sres. Concejales que, 
sin limitación de tiempo, aunque con la urgencia posible, 
proceda á hacer en toda su. amplitud el estudio de las nece­
sidades del alumbrado, de las relaciones que pudieran esta­
blecerse entre el Ayuntamiento y el Estado, para el apro­
vechamiento, en cuanto fuese factible de la fuerza de que 
éste dispusiei'a, y para establecer asimismo las relaciones 
convenientes con las Empresas para el suministro de fluido 
eléctrico; cuestiones todas, que serán objeto del oportuno 
dictamen para que el Ayuntamiento las discuta en su día.

2. *’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en l.° del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

3. " Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 29 del mismo, por la que se aprueba la nueva 
subasta para la ejecución del proyecto de Reforma de la 
prolongaeión de la calle de Preciados y  enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.

4. " Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola
para interponer recurso, si lo estima procedente, una co­
municación del Gobierno civil, por la que se valora en pe­
setas 46.328‘37, la expropiación de la casa, núm. 3, de la 
citesía de Ramón, de conformidad con la tasación del pe­
rito tercero. ,

5.  ̂ Quedar enterado del balance de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
veriñeadas por cuenta del presupuesto del Ensanche hasta 
fin de Diciembre próximo pasado,

(i.” Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de Enero ùltimo, y  remitirle ai Exemo, Sr. Goberna­
dor civil, para su inserción en el Boletín oficial, publi­
cándose también en el del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DÍA

Asituíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

A petición del Sr. Iglesias quedó nuevamente sobre la 
mesa un informe proponiendo, en cumplimiento de senten­
cia de la Sala tercera del Tribunal Supremo, el reconoci­
miento é inclusión en el presupuesto para 1910, de 28,027‘54 
pesetas, como indemnización de perjuicios al contratista de 
la extracción de arenas del río Manzanares, y la devolución 
de la fianza constituida en garantía de dicho contrato,

7.° Adjudicar á Doña Carmen Salles y  Berengueras, en 
concepto de Superiora general de las Religiosas Coneepcio- 
nistas de esta Corte, el solar propiedad de la Villa, situado 
en la calle de Ventura Rodríguez, con vuelta á la de Ja 
Priueesa; y en eu vista, conceder á la misma el ejercicio
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del derecho de tanteo y el de usar del retracto sobre dicho 
solar, por el mismo precio y condiciones en que filé provi­
sionalmente adjudicado, á D. José Martínez Lestegar; so­
breentendiéndose, para los efectos de esta concesión, la fe­
cha de los nueve días, que para ejercitar este derecho 
concede el art. ‘2.® de la ley de 17 de Junio de lfi64, desde 
la de notificación de la providencia gubernativa de 17 de 
Noviembre, dentro del cual fué formulada la petición de 
aquel derecho, y toda vez que la persona que en el acto de 
la subasta firmó como postor, no reúne ni ha invocado 
nunca la cualidad de propietario colindante; y  reintegrar 
al licitador, D. José Martínez Lestegar, los gastos que le 
haya ocasionado la subasta, tales como arbitrio del timbre 
municipal, papel sellado, derechos y suplementos notaria­
les, derechos de custodia en la Caja de Depósitos; previa 
justificación con los respectivos docúmentos, haciéndose el 
abono como minoración de los ingresos del mismo concepto 
y  en BU defecto con cargo al capitulo de «Imprevistos».

Votó en contra el Sr. SantiüAn.

COMISIÓN 6 . "— Ensanche. «

8.“ Aprobar en votación nominal, por 10 votos contra 9, 
un informe proponiendo se amplié a JO metros el ancho de 
la calle de Muñoz, situada entre la del Príncipe de Verga­
ra y ronda de Vallecas, ó sea A igual anchura que tienen 
estas dos vías, haciendo uso del derecho concedido en el 
artículo 9.® de la vigente ley de Ensanche, por referirse 
á la rectificación de alineaciones de una vía oficial trazada 
actualmente en el plano con la latitud de 15 metros; de­
biendo someterse éste acuerdo A la sanción de la superio­
ridad.

Señores que dijeron sí; Illanco, Diez y  González, Eneio, 
Fatás, Fernández Victorlo, Guirao, Larrea, Paz, SuArez 
Inclán y Vázquez.

Señores que dijeron no: Barranco, Cao, Fuertes, García 
Ormaechea, Iglesias, Largo Caballero, Madrid, Párraga y 
Santillán.

Después de cerrada la votación solicitaron se hiciera 
constar su voto en favor del dictamen los Sres. Gayo y 
Cortinas y en contra el Sr, Fischer,

\ -
Ue nuevo despaclio.

COMISIÓN 2.'^— H acienda . .

9,® Reformar el Apé7idice iiúm. 27 del presupuesto mu­
nicipal vigente, fijando en la tarifa de dicho apéndice los 
siguientes conceptos;

Pesetas«

75 
75

Ntim, 14 bis.—Ultramarinos en el extrarradio__
Núm. 16 bis. —Comestibles en el extrarradio.......

Reducir á 76 pesetas la cuota de la tarifa núin, 20 < Ta­
bernas fuera de! cáseo».

Reformar la base 4,“ del expresado apéndice, quedando 
establecido en su lugar lo siguiente:

«A  los gremios sujetos al pago de este arbitrio que pre­
senten en la Aduiinistraeión de Propiedades, Rentas y Ar­
bitrios hasta el día 20 de Febrero de 1909, debidamente re- 
qfiisitado, el reparto de las cuotas personales establecidas 
en la tarifa que va A continuación y con ari'eglo al número 
de individuos que acuse la matrícula de la Administración, 
se les otorgará la facultad de efectuar reparto gremial de 
las cuotas con arreglo al presentado en la Administración, 
si mereciese ser aprobado. Para aquellos gremios que hasta 
la expresada fecha no presenten efectuado el reparto con la 
absoluta conformidad de todos sus individuos, se hará la 
exacción del arbitrio por cuota fija é individual, con arreglo 
á la matrícula formada por la Adminislraeión de Propieda­
des, Rentas y Arbitrios, después de expuesta al públieq y 
resueltas las reclamaciones que se presenten. Todo lo que 
queda establecido en la presente base, deberá entenderse 
sin perjuicio de las investigaciones y comprobaciones que 
practique la Inspección de Hacienda municipal para adi­
cionar los contribuyentes que no figuren en matrícula»; y

someter los precedentes acuerdos á la sanción de la Junta 
Municipal y  demás requisitos legales establecidos,

COMISIÓN a.’̂ —Policía urbana.

10. Anunciar concurso público por término de quince 
días para la provisión de dos plazas de Maestros de primera 
enseñanza, con 2,000 pesetas anuales, con inclusión del ma­
terial, creadas en el vigente presupuesto para las Escuelas 
del personal del ramo de Limpiezas; fijándose para dieho 
concurso las condiciones siguientes;

Primera, Ser español con domicilio en Madrid.
Segunda. Poseer por lo menos el título de Profesor de 

Instrucción primaria.
Tercera. Haber cumplido la edad de 25 años y no exce­

der de 40.
Cuarta. Acreditar honradez y buena conducta.
Quinta. No haber sido condenado por delito de ninguna 

clase.
Serán condieiones de preferencia para el nombramlento 

de! cargo los méritos y servicios debidamente justificados.
11. Conceder licencia para mía carboueria en la casa, 

número 6, de la calle de Santa Ursula,
12. Conceder Heenoia para establecer una fábrica de 

curtidos de pieles en la casa, núm. 2, de la calle particular 
de María de Zayas.

A petición del Sr, Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo la concesión de licencia para una 
fábrica de jabón en la casa, núm. S., déla calle de Al varado.

IJ, Conceder licencia para la explotación de un tejar 
en el cerro de San Isidro, números 7 y 9.

14. Conceder Ucencia para establecer una fábricív de 
piedra artificia!, baldosín hidráulico y mármoles compri­
midos en la calle de Fernández de los Ríos, núm, 3J provi - 
si onal.

15, Conceder ampliación de lieencia para la vaquería 
establecida en un solar situado entre las calles de Luis del 
Valle y Valíehermoso, ensanche.

La Comisión retiró para nuevo estudio otro dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para establecer uua. 
fábrica de aserrado mecánico de maderas, é instalar un 
motor eléctrico en la casa, núm, lO, de la calle de Juan de 
Austria. _

16 al 18, Conceder las siguientes licencias para la ins­
talación de calderas de vapor: una, en la casa, núm, 87, de 
la calle de Alcalá; otra, en la casa, núm. J, de la cuesta de 
Santo Domingo; y otra caldera y un motor de vapor en el 
lavadero mecánico establecido en !a casa, núm. 101, de la 
calle de Lagasca. _

19 al .30. Conceder las siguientes licencias para la ins­
talación de motores eléctricos: uno, de 1*5 caballos de fuer­
za en la casa, núm. 130, de la calle de Toledo; otro, de 4 ca­
ballos en la tahona situada en la casa, núm. 11, de la calle 
de Relatores; otro, de un caballo de fuerza en la cerrajería 
establecida en la casa, núm. 92, de la calle de Mesón de Pa­
redes; otro, de un caballo en la casa, núm. 18, de !a calle 
de Alcalá; otro, de 2 caballos en la casa, núm. 26, de la 
calle de Jardines; otro, de 2 caballos en el taller de bron­
cista establecido en la casa, núm. 5, de la cálle de Gon­
zalo de Córdoba; otro, de 2‘5 caballos de fuerza en la calle 
del Tutor, núm, 12; otro, de un caballo en el taller estable­
cido en la e.ille de Martín de los Heros, núm, .32; dos, de 3 
y 5 caballos en la tahona, sita eu la calle del Horno de la 
Mata, núm, 6; uno, de un caballo en la casa, núm. 42, de la 
calle de San Álarcos; cinco de fuerza en Junto de 2*75 ca­
ballos en la imprenta establecida en !a casa, núm. 6, de la 
calle del Desengaño; y dos, de 1 y 1*/̂  caballos en la impren­
ta establecida en la ronda de Atocha, núm. 15.

COMISIÓN 4,“̂—Ohras.

31. Conceder liceneia para construir una casa en el so­
lar, letra A, de ios terrenos de los antiguos Jardines del 
Buen Retiro, con fachada A la calle de Alcalá y vuelta á la 
de Alfonso XI.

32. Devolver á D. Antonio Riera, Director gerente de la 
Sociedad anónima «Fomento de obras y construcciones», 
contratista que ha sido de las obras do alcantarillado do 
las calles de Montalbán, Mártires de Alcalá, Argensola,

|i -
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Larra, Ápodaca y Cliurruea, ja lianza que depositó en ga­
rantía de diclio eontrato, consistente en 12.000 pesetas en 
títulos de Deuda amortizable al 5 por 100, justidcado que 
ha sido el cumplimiento de su eontrato,

33. Aprobar el presupuesto formado por el Sr, Ingenie­
ro Director de Vías públicas, para el desmonte y demoli­
ción de parte de los antiguos muros de la Almudena y 
urbanización y construcción de un muro en la zona des­
montada; cuyo impoi te de 31.608 pesetas, serú cargo al 
crédito consignado enei cap. X, articulo único, concep­
to 13 del presupuesto vigente, suniinistrúndose los materia­
les y transportes por las respectivas contratas de estos 
servicios, y  ejecutándose la mano de obra eon operarios 
adecuados para esta clase de trabajos, con exclusión de los 
que dispone el ramo de Vías públicas para el servicio de 
conservación de pavimentos.

34. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de aceras de cemento y 
encintado granítico en el paseo de San Vicente, y aprove- 
elianiiento de las Iqsas que existen eii éste, en el paseo de 
la Virgen del Puerto, siendo cargo su importe de 69.,385 pe­
setas, al crédito especialmente consignado para-ellas en el 
capitulo X, articulo único, concepto 11 del pi'esupuesto vi­
gente; debiendo ejecutarse las obras por el actual (.onfra- 
tista de este servicio en el Ensanche, y el material graní­
tico y transportes serán suministrados por las respectivas 
contratas de estos servicios.

COMISIÓN 5.'^— Benefic&nrÁa.

35. Conceder á D. Mariano Florentino Molás, Médico 
numerario de la Beneficencia municipal, dos años de exce­
dencia; quedando obligado á dar conocimiento poi' escrito 
á la Subinspeceióii del Cuerpo un raes antes, por lo menos, 
de expirar esta concesión, de si acepta ó no la primera va­
cante que ocurra de su categoría; entendiéndose que de no 
hacerlo asi, ó de no solicitar nueva prórroga, se considerará 
que renuncia á continuar formando parte del expresado 
Cuerpo.

36. Nombrar practicante agregado de la Beneficencia 
municipal á D. Tomás Morales Puche, con sujeción á Jas 
prescripciones reglamentarias.

37. Relevar al Médico de la Beneficencia municipal
D. Luis Heredero Gómez, de todo otro servicio que no sea 
el de Profesor auxiliar de la consulta de enfermedades de 
los niños, establecida en la Casa de Socorro de) distrito de 
Palacio; y ascender para sustituir ai referido Profesor á 
Médico tercero, con 1 760 pesetas anuales, á D. Francisco 
Cannona y Camón, que figura con el número 1 entre los 
aspirantes á numerarios; satisfaciéndose dicho haber con 
cargo al crédito consignado en el cap. V, ai t. 1,“ del vigen­
te presupnesto. "

38. Aprobar las siguiente bases de convenio entre la 
Exema, Diputación provincial y Exemo. Ayuntamiento, 
como representantes respectivos del Hospicio, Inclusa, Hos­
pital provincial y Asilo de San Bernardino, y los dueños 
del Crédito Hipotecario de 11.608 escudos y 400 milésimas 
establecido por Doña Gabina del Hierro, sobre la finca, nú­
mero 30, de la calle de la Palma; y autorizar al Exemo. se­
ñor Alcalde para que en representación del Municipio for­
malice dicho convenio:

Primera. La Diputación y Ayuntamiento desisten y se 
apartan de la apelación que tienen interpuesta contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corto, con fecha 31 do Octubre 
de 1907, en autos declaratorios promovidos contra dichas 
Corporaciones por Doña María de i a Paz Orgaz, y otros, y 
se comprometen á facilitar la ejecución de la referida sen­
tencia, absteniéndose de promover en ella incidentes de 
ninguna clase.

Segunda. Las referidas Corporaciones con la represen­
tación que ostentan como gestores de loa intereses de los 
establecimientos benéficos citados, hacen entrega desde la 
fecha de este convenio á los acreedoies liipotecarios expre­
sados, de la iulministración de la casa, núin. 30, de la calle 
de la Palma; entendiéndose que las rentas liquidas que se 
obtengan durante el tiempo que los mismos la conserven, 
se aplicarán al pago do capital', intereses y costas, tanto las 
causadas á instancia de las Corporaciones demandadas, de

cuyo pago se encargará la parte demandante, como asimis­
mo de la redención si les conviniere de la carga de farol y 
sereno.

Tercera. Doña Manuela de la Paz Orgaz y  colitigantes, 
como asimismo los dueños de las demás partes del crédito 
hipotecario, se comprometen á no reclamar á las Corpo­
raciones mencionadas para el pago del capital de dicho cré­
dito, intereses del mismo ni costas causadas á su instancia, 
por medio del ejercieid de acción personal, ni ninguna otra 
más cantidad que la que arroje el valor en venta de la fin­
ca expresada, de tal forma, que.sí el valor de dichos bienes 
no alcanzase á satisfacer totalmente las expresadas respon­
sabilidades, se. dan con ello por pagados y renuncian al co­
bro del resto; entendiéndose que si después de cubiertas por 
dichos bienes todas las responsabilidades reconocidas á fa­
vor de ios dueños del crédito hipotecario por la referida 
sentencia en concepto de principal, intereses y  costas y  las 
mismas á favor de ¡os demás condueños no litigantes que­
dase algún rsmanente, de él dispondrán libremente por 
cuartas é iguales partes los establecimientos de Beneficen­
cia á quienes la finca se legó.

Cuarta, Lo consignado en la cláusula anterior se entien­
de, sin perjuicio de! derecho que se reservan los acreedo­
res, de solicitar judicialmente la adjudicación de la finca ó 
que se constituya en administración, si no hubiese postor 
en la subasta ó subastas que se celebren. Entendiéndose 
que en el caso de que soliciten el cumplimiento de esta 
cláusula, serán de su cuenta cuantos gastos se causen por 
este concepto. ■

Quinta. Las cantidades que obran en ia Caja general 
de Depósitos, procedentes de alquileres del tiempo en que 
la finca estuvo constituida en administración judicial, se­
rán extraídas de aquel establecimiento y entregadas al re­
presentante de los actores para que iumedialamente las 
aplique á satisfacer las costas, á cuyo pago se ha compro­
metido, según la cláusula segunda.

COMISIÓN &.^~Ensanche.

39. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Febrero, por cuenta del vigente presu­
puesto de Ensanche.

40. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento con verja en el jardín de la casa, núm. 4, de la calle 
del Marqués del Riscal.

41. Declarar, de conformidad con lo informado por la 
Jauta Consultiva y  Letrado del Ensanche, que e! propieta- 
i'io de la casa-hotel, situado en la calle de María de Molina, 
carece de aptitud legal para dirigir ia ejecución de las 
obras de reforma que proyecta en dicha finca, para dedi­
carla á la fabricación de bebidas espumosas, debiendo en 
su consecuencia, presentarse por diclio señor, planos y  me­
moria facultativa en las condiciones que exige el art. 710 de 
las Ordenanzas Municipales, sin cuyo requisito no pueden 
autorizarse las obras de referencia.

42. Aprobar un presupuesto de 64D96 pesetas, con car­
go al cap. art. 2.“ , concepto 7.“ del vigente del Ensan­
che, en su primera zona, para la instalación de aceras de 
material grauitico delante de la finca, núm. 23, de la calle 
de Almagro.

43. Devolver á D. Juan Carrascosa, contratista de la 
construcción y conservación de aceras de cemento en el 
Ensanche, 2.250 pesetas, de las 12 ÜOO que tiene consigna­
das en la Caja general de Depósitos, afectas al contrato, 
cuyo reintegro le corresponde con arreglo al art. 18 del 
pliego de condieioiiea-.

A petición del Sr. Santillán quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo, de conformidad con el dictamen 
del Sr, Regidor Síndico, se sobresea el expediente instruido 
con motivo de denuncias formuladas por un Sr. Concejal, 
respecto de las condiciones en que se ejecutaban las obras 
subastadas para el alcantarillado de la calle de Rosales; 
que se apruebe la liquidación definitiva de dichas obras; 
el reconocimiento y pago de las de carácter imprevisto, 
importantes 45.600'37 pesetas, y la devolución de la fianza 
afecta al contrato.

Se levantó la sesión á las dos de ia tarde.
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE ENERO

gastos OBLIGATOIIIOS GASTOS TOTAL
Clfilll» De fage liueliato. I3o pag'í dif&HVie, voluDtRríos. PeseUs.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 120.795‘41 30.242‘25 ]> 151.037*66
2.® Policía de seguridad................................................. ia9.80l'33 .33.645*93 > 143.447*26
3.® Policía urbana y  rural.............................................. 1G6.1.33‘55 246.573*17 » 412.706*72
4.® Instrucción publica....................................... ............ 89 130'16 16.375 2,551*66 108.056*82
5.® Beneficencia................................................................ 147.785'.59 4.754*16 152.539*75
6.“ Obras públicas........................................................... 242.787*94 77.983*33 » 320.771**27
7.® Corrección pública..................................................... 34.933*66 » 9 34,983*66
8.® Montes........................................................................ » > 9
9.® Cargas........................................................................ 948,607*67 19.904'16 1.125 ' 969,636*83

1C.® Obras de nueva construcción.................................... 42,916*66 134,291*67 » ' 177.208*33
11.® Imprevistos.................................................... . .. . 10.478-96 » 10.478'96
12.® Resultas...........................................................  ....... 1.139*53 1.139'53

T otales ............................. 1.904.080*50 574.248*63 3.676*66 2.482.005*79

IrdcQ M liíít para la sesión ordinaria de 10 de Febrero de ISÓi.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despaciio de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se deja 
sin efecto ia disposición del Gobernador dictada en el re­
curso interpuesto contra acuerdo municipal de 2G de Enero 
de 1908, que declaró desierto el concurso de proyectos para 
la canalización del Manzanares, y  ordena á aquella autori­
dad dicte la resolución que estimo procedente, teniendo en 
cuenta la ley de 1.̂  de Agosto último.

3. Sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, confirmatoria de otra del Tribunal provinci.ai, 
que declaró la incompetencia del mismo para entender en 
el recurso promovido por D. Enrique Venero contra reso­
lución del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, re­
lativa A la concesión hecha por el Ayuntamiento á la Com­
pañía Madrileña de Urbanización de aprovechamiento de 
aguas del viaje «Alto Retiro».

4 y 5. Dos comunicaciones de la Secretaria proponien­
do, en cumplimiento del acuerdo municipal de 9 de Junio 
de 1907, la provisión de dos plazas vacantes de escribien­
tes, una de ia sección de Contabilidad y otra del segundo 
grupo, en los aspirantes aprobados en las últimas oposicio­
nes con los números 22 y 17, respectivamente.

6. Balances de comprobación y  estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
del presupuesto del Interior hasta fin de Diciembre próximo 
pasado.

7. Cuenta de ingresos y pagos verificados por cuenta de
los presnpuestos del Interior y del Ensanche de 1908, du­
rante el cuarto trimestre. ,

ORDEN DEL DIA

Atunios y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Nobro la  m esa, proceden te  de la  sesión  
de ^9 del actn a l.

ooMisiÓN 2.‘'— ¿íacie7ida.
8. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia del Ti'i- 

bunat Supremo, el reconocimiento é inclusión en el presu­
puesto para 1910, de 28,027‘54 pesetas, como indemnización 
de perjuicios al contratista de la extracción de arenas del 
río Manzanares, y la devolución de la fianza constituida en 
garantía de dicho contrato.

Sobre la  m esa, de la  sesión  an ter io r.

COMISIÓN Z.^—Policia urbana.
9. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una fábrica de jabón en la casa, núm. 8, de la calle de 
Alvarado.

COMISIÓN 6,“—JCnsanche.
lO. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 

Sr. Regidor Sindico, se sobresea el expediente instruido con 
motivo de denuncias formuladas por un Sr. Concejal, res­
pecto de las condiciones en que se ejecutaban las obras 
subastadas para el alcantaiillado de la calle de Rosales; 
que se apruebe la liquidación definitiva de dichas obras; el 
reconocimiento y pago de las de cnráctej' imprevisto, im­
portantes 45.fi00‘37 pesetas, y la devolución de la fianza 
afecta al contrato.

l ie  nuevo ilcispaclio.

COMISIÓN i .“— Gobierno iiiterior.
11. Pi oponiendo los ascensos reglamentarios para cu­

brir una plaza de Oficial tercero de la sección de Contabi­
lidad, vacante por defunción.

12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­
brir una plaza de Oficial cuarto del segundo grupo de Ad­
ministración, vacante por defunción.

13. Proponiendo la excedencia de un auxiliai' del segun­
do grupo de Administración.

COMISIÓN — Policía urbana.
14. Proponiendo la separación de un bombero de pri­

mera clase del servicio contra incendios, por abandono de 
destino.

15. Proponiendo, de conformidad con la base 19 de las 
complementarias del vigente presupuesto, el cese en el 
Cuerpo de Bomberos de cuatro individuos del mismo y  que 
pasen á ocupar plazas de guardas de arbolado.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza de cuatro caballos, en la 
carrei'a de San Isidro, núm. 15.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
dos motores eléctricos: uno de un caballo para elevación de 
agua, j" otro de 2'5 para un ascensor en la casa, núm, 18, 
de la calle de Lista, ’

18. Pi'oponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en la casa, nú­
mero 87, de ¡a calle de Alcalá.

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro de “/< de caballo para elevar agua en la casa, nú­
mero 8, de la calle de Claudio Coello,

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro de dos caballos para un ascensor en la casa, números 
45 y 47, de la carrera de Sán Jerónimo.

COMISIÓN 4.®"— Obras.
21. Proponiendo la reforma de alineaciones para un so­

lar con fachadas á los paseos Alto y Bajo del Rey,
22. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 2.978'96 pesetas, para la instalación de tubería 
de plomo para aumentar la dotación de agua al edificio 
municipal de la plaza de Chamberí,

23. Proponiendo la aprobación de tres presupuestos, 
importantes pesetas 5,024‘90, paia la construcción en loa 
jardines de la Escuela de Veterinaria, de un pabellón desti-
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iifido A perrera de viviseccióü y cociaa; otro, para seca­
dero de caballos, y  obras de reparación en el estanque desti­
nado A baño de caballos.

24. Proponiendo la aprobación do otro presupuesto que 
asciende A til.582'65 pesetas, para la ejecución de obras de 
reparación en el edificio municipal de la costanilla de ios 
Desamparados, y  que se solicite del Excmo. Sr. Goberiia- 
dor la oportuna excepción de subasta para ejecutar las 
obras por administración.

25. Proponiendo que sea cargo al presupuesto vigente 
el gasto de fi5.154‘66 pesetas, para obras do urbanización 
de las calles de Alfonso XI, Reina Mercedes y reforma de 
rasantes de la de Valenzuela, y  el de 16.094‘29 pesetas, 
para obras de urbanización de ia de MendizAbal, en el trozo 
que se prolonga con motivo del derribo del cuartel de San 
Gil.

0 0 M(S[ÓN Beneficencia.
26. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario. ‘
27. Proponiendo el nombramiento de un practicante 

agregado.
28. Proponiendo la separación de un ordenanza cami­

llero de Casa de Socorro por faltas cometidas en el servi­
cio, y  provisión de la vacante, .

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 6,013‘75 pesetas, para la reforma y sustitución del 
actual alambrado por el de iricaudescencia porgasen la 
calle de Alcalá, desde ia plaza de la Independencia hasta 
la calle de Agairre.

30. Proponiendo la aprobación de nii presupuesto, im­
portante 896‘10 pesetas, para instalación do aceras de mate­
rial granítico, frente á la finca, núm. 5, de la calle de 
Abascal.

31. Proponiéndola aprobación de avenencia para liqui­
dación y  pago de superficies expropiadas en las calles de 
Galileo, Blasco de Garay, Rodriguez San Pedro, Guzmán 
el Bueno y Meléndez Valdés, sóbrela base de cesión gra­
tuita de la mitad, reconocimiento de intereses á las parcelas 
ocupadas antes del año 1892, aceptación de ios precios 
de 7, 12, 88, 14 y 20 pesetas, asignados al metro cuadrado, 
respectivamente, de las indicadas parcelas por el Sr. Arqui­
tecto munieipal, y el pago en Cédulas del Ensanche.

32. Proponiendo que, de confonnidad con la tasación 
de 6‘44 pesetas ei metro cuadrado, fijado por el Excelentí­
simo Ayuntamiento á varias parcelas expropiadas para la 
apertura do la calle de Moratines, so asigne la misma valo­
ración á otra superficie de la misma via,

33. Proponiendo la aprobación de ¡os pliegos de condi­
ciones para subastar el deiribo de las casas, números 22 
y 24 de la calle de Almagro, cuya expropiación tiene acor­
dada el Excmo. Ayuntamiento para la apertura de la calle 
de Zurbarán.

COMISIÓN 7.^—Consumos.
34 á 37, Cuatro expedientes proponiendo devolución de 

fianzas constituidas para responder de la gestión de cua­
tro ex Fieles de Consumos del extrarradio,

38. Proponiendo la rebaja de 2.033‘05 pesetas anuales 
al arrendatario de Consumos, por la supresión del arbitrio 
que gravaba el alcohol desnaturalizado.

39. Proponiendo varias conclusiones on el expediente 
de responsabilidades por intervención de reses en la Real 
Casa de Campo.

Madrid 8 de Febrero de 4909.—El Secretario, F. .fiiiítíio 
y Qarriedo.

JUNTA MUNICIPAL

(Irdoo del día ¡larii la sesión de S de Febrero de 19(19.
1. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, disponiendo la 

apropiación de dos parcelas de terreno procedente do la an­
tigua y  suprimida vereda del Espíritu tíaiito.

2, Otro, disponiendo que, en armonía eon lo que pre­
ceptúa el reglamento de la Asesoría, se consignen como 
baber los bonorarios con que figuran dotadas en el presu­
puesto actual, las plazas de Letrado Decano y Letrado pri­
mero .

3, Otro, aprobatorio del proeedimiento para la exac­
ción del arbitrio de patentes para la venta de vinos has­
ta 16", y  de la cuota que debe asignarse al gremio de ultra­
marinos y comestibles del extrarradio,

Madrid 6 de Febrei'o de 1909.—El Secretario, F. Buano 
y Oarriedo. .

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
AOTOS, ACUERDOS T DECRETOS

ASOCIACION' MATRITENSE DE CARIDAD 

Estado de ingresos y pagos del mes de Enero de 1909.

INGRKSOS

Asilo«}.
Anoianos do Gamlianchel, ItíO aislLa

mes Díoiombro. ....................
Buen CoTiB ĵQ, poc 7B íd, de i d .......
D ivina Paatova de Madrid, por á id

de id, < .................... .......................
ídem Id. de FuencarraL por tí Id

do id ..................................................
H ospita l dol Carmon^portí id, do id. 
Colegio dol Carmen, por 20 id. de id, 
Hijftfi do San Joaquín, por 1 id,, moa 

llanero...... ..................

Solardo Taboni illas.—A lqu iler do toL
des del ooborti^o............................ *

Suministro de pan, á loa doten idos;.,,

Tover; dopóslto de liqmbres.—Comi­
das fí loa rocogidoa.... ............... .

Compras de ropae................................
Guatos do enferm ería................ .
Conducción do 23 mendigofl à E l Par­

d o , . .—  ..........................................
Gastos menores del m ea.., « ........ .
Personal] nómina del m es.. - ..............

T a ller de a lpargatería .—Compra de
m aterialea........................... .............

Jornales del m aestro ...«................... .

tigtís.

tS u íic r ip c io iiea .
pesetas PESl^TAS

S. M. el R ey (q, D. g , ) . ....................... . 1.3Ó0
S. A, Hr. la  tíerma. Sra. In fan ta  Doña Isabel....... 250
S. A . E. ol Sermo. Hr, In fan te D. Carlos de Borbón. loo
Presidencia del Consejo de M in is tros ...,............ 77
Ministerio de la  G uerra ,.......................................... 99̂ 45
Dirección de la  Guardia C iv il.............................. . 114*80
Baneo de España......................... aso
Banco Hispan o-.American o . ....................... .......... . 100
Circulo do Bellas A r te s ....................... ....... ........ . 500
La (4i‘ftn P eñ a........................................................... 600
Centro del E jército  y ArmEida. ..................... .aso
Regim iento do W a d - R a s , . . ...............................  . as
Excmo. Sr. Obispo do Madrid-AIcalá................. 150
Excmo. Sr, Marqués de U rqu ijo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 350
De particulares, deducido ei premio de cobranza. 16,619'&S 20.530*23

D o n a t iv o s .
Testam entaria de Do'ña Polon ia  González íqne

en paz descanse)........ ........................................... 1.000
Sociedad dramática <E1 Teatro* . . . . . . . . . . . . . . . . 100
1 dom * La Farándula •............ ,. 120
Los Sres. D, C, Tarodo 5' h erm ano................ . 30*60
Exema. Sra. -'ilurquCíia de C astela r----. . . . . . . . . . . 10
D. Manuel Cámara...................................... 1 . Ití
D. Enrique Orte...................... ............................. .. 25
D. M, M artínez. ............. .................................. ....... 1 l.SStì'tìO

R it i lo  tic m á scavü .
Producto líquido del celebrado el día [J del co-

Tríente eu el Gran T ea tro .............. ............... . > 2.516*20

O c p lllo ít .
Kccogido en los midmoe, este mes....................... * ai0*70

<Ie c a r it ln d .
Vendidos este mes ........... ..................... . — i 163

T o tA L ..................................... . > 21.719*73

P A G O S

PESETAS PESETA5

• 3 .602‘13
t i.iev'so

■ 50

, ■ 30
> 62
' 465

15̂ 50

62
83̂ 60 >45'60

3,15e‘90
].0W

U3‘10

13‘9S 
lOS'OO 
133 4.BSl‘55

302*70
80 382*70

> BT19*S5
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í^ííSETAS PESKTAS

iS'uma ant&ríúr...................... » B.tl9*85
Pellejiiiros: depósito de nittjerOH,—Co-

míufifl ¿ las recogidas..............
Alquiler de la. oatta« .............................
Gasto« do enferm ería..........* ............ *
OonduGcionea do im^ndígoB in ó tiie s , . 
X^erscmal, nómina del m o s .........» ........

1.435'6ñ
800
l í « ‘30
ae‘90

atii‘5o a.ifffi'35

Santa Cristina.—Comidas ¿ los detO'
n idos,,.............. ...................... . > 4,367‘fiO ll.íUiUO

Socorros,—A GO m o tid ígoS f oon el 
d o n a t i v o  mensual do S, M< el
H ey fíi, ]), g.).........................................

Concedidos por la Comisión. E jecu­
tiva  ............................... ........................

260

» 367
Para viajes A sus pueblos^ Á 19 mon- 

dí^OB,, , . . , ,  ....... . . 89f)'í5 048‘-10

Personal, núrnina del mea..............  ..
Alquiler de casa« .....................................

1.885
i 130

JMaterial de oñeinas,. « « . . .  ............ • > 48‘90
Impronta m unicipal........................... 724*10
Gasbos menores ________________ » 14ó‘95 y.437‘eo

Sobrante en este mea..........
20.410'92 
4.278'81

T o t a l . .................... ........ ■ ■ » 24 .fio ‘73

E X I S T Í : 7 f V I A

D«l tnG» UTiterzor ., 

Sobrante de e^be mes .

Pea i tas.

i.278‘8l

J 6.694*97

D epoeitcvdo  en c/o 
Banco de España. * 

En C a ja .............*

del

Pesetas.

Las maltas impuestas por la Alcaldía Presidencia, en 
caniplimiento del bando de G de Diciembre de 1907, rela­
tivo al precio y elaboración del pan, asciende en los días 
del al 31 de Enero último, á 617 pesetas.

B - A - I t r O D  O  s

H a g o  s a b e r : Que reclamando los intereses de la salud 
pública la adopción de enérgicas medidas, encaminadas á 
impedir la propagación de la viruela, enfermedad perfecta­
mente evitable y afrentosa para todo pueblo culto, y con­
siderando que en vista de la aparición de algunos casos, es 
necesario i'eiterar el cumplimiento de las disposiciones pre­
ventivas vigentes, en bien de todos por el buen nombre de 
Madrid, vengo en disponer )o que sigue:

Primero. Que con arreglo ú ios Peales decretos de 1? de 
Enero de 1903 y 15 de Enero de 1905, es obligatoria la, va­
cunación y revacunación.

Segundo. Que lo es asimisino, según el Real decreto 
de 10 de Diciembre de 1901, la desinfección en casos de 
viruela, asi como en cuantos puedan ocurrii' en otras enfer­
medades contagicsas y la de cuartos desalquilados.

Tercero. Que los Médicos municipales y libres, ios due­
ños de fondas, hospederías, Dij'ectores de Academias, Cole­
gios ó talleres, Superiores de Comunidades, y en general, 
los Jefes ó empresarios de cualquier colectividad ó agrupa­
ción de vivienda ó trabajo, están obligados, bajo su res­
ponsabilidad, A dar cuenta A la Alcaldía Presidencia de los 
casos de viruela que se presenten.

Cuarto, Que igualmente estAn todos, cada cual en su 
esfera de acción, obligados á adoptar las siguientes me­
didas:

a) Vacunación de los niños de mAs de un año y menos 
de diez, de la familia ó convivencia de! enfermo.

b) Revacunación de los jóvenes de diez A veinte años, 
de igual parentesco ó convivencia.

cj Aislamiento del enfermo y asistencia por personas

8.000
s.M-rsT

10.5O1‘O7

El número de mendigos recogidos y el de asilados per­
manentes que sostiene la Asociación en esta fecha, ascien­
de A 1.175.

Madrid l.° de Febrero de 1909.—El Interventor, R. J. 
Chávarri,—V.“ B.“—P. O. del Alcaide, Presidente de la 
Asociación Matritense de Caridad, Antonio M.  ̂de Encío.— 
El Tesorero, Carlos Prast,

que no estén en frecuente contacto con las extrañas ó fa­
milia.

d) Desinfección de las ropas, objetos, muebles y habita­
ciones del enfermo:

En ei caso de carecer de posibilidad ó medios para la 
prActica de diclms medidas, lo comunicarán detalladamente 
A esta Alcaldía, tiaciendo saber que en cualquier caso de 
incumplimiento se incurre en la penalidad marcada pol­
los ai'ticulos 596 y  600 dei Código penal (multas de 5 A 25 
pesetas y reprensión y de 5 A 50 pesetas), para cuya apli­
cación se pasará el tanto de culpa A los Tribunales ordi­
narios.

Quinto. Que cuando se llegue A comprobar un caso de vi­
ruela no dtclaiado ó declarado sin las garantías faculta- 

■tivae que enumera el art, 17 del Real decreto, será colocado 
A la puerta de entrada dei domicilio y de la finca ó inmue­
ble donde estuviere ese enfermó, un cartel con esta adver­
tencia: Hay casos de viruela. Estos carteles se retirarán 
después de practicadas las vacunaciones y  garantizadas 
las desinfecciones, que señala el artículo expresado.

Sexto. Que está prohibido el ingreso en Jas Escuelas 
públicas, colegios ó liceos particulares, asilos y estableci­
mientos del Estado,- provincia ó Municipio, exceptuando 
los liospitales A menores de diez años, que no exhiban cer­
tificaciones de hallarse vaeunadoá, ni menores de veinte 
años que no presenten la de revacunación.

Los Directores de establecimientos oficiales ó particula­
res que no observasen esta disposición, incurrirán en la 
inulta de 50 A 500 pesetas que les será impuesta por el Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, con arre­
glo al art. 22 de Ja ley Provincial, al que la Alcaldía dará 
inmediato conocimiento.

Séptimo. Que indepemiienteineme del servicio de vacu­
nación que fmieiona en las Casas de Socorro, está organiza­
do otro de vacunación A domicilio para atender á la de los 
niños y jóvenes de la familia ó convivencia de los enfermos 
y A la de los asistentes A colegios, asilos, talleres, etc.

Los pedidos de vacunación pueden hacerse en las res­
pectivas Casas de Socorro.

Los de desinfección en el Laboratorio Municipal, Bai- 
lén, 43; reservando liasta la llegada del servicio toda clase 
dé ropas, colchones, objetos y muebles, que hayan estado 
en eontacto del enfermo.

Octavo. Los Sres. Tenientes de Alcalde cuidarán de 
que por los Sres. Inspectores de Sanidad miinieipal, se giren 
las visitas domiciliarias que eori espondan. para comprobar 
el cumplimiento de lo dispuesto eii este Bando, como asi­
mismo lo prescripto en las demás disposiciones vigentes en 
lo que se refiere A la salubríflati é higiene de edificios, en la 
parte que les compete.

Para el debido cumplimiento de estas disposiciones, la 
Alcaklía estái flnnemente resuelta á proceder en la correc­
ción de faltas y negligencias con toda energía, imponiendo 
las multas que autoriza el art. 77 de la ley Municipal, y 
pasando ei tanto de culpa A los Tribunales de Justicia; pero 
confía en el celo de todos y en que el vecindario patentiza­
rá su cultura, constituyendo el auxiliar más activo y cons­
tante para combatir con éxito los pi'ogresos de una enfer­
medad que sólo á faltas de higiene es imputable.

Madrid 3 de Febrero de 1909.-75/ Conde de PeMolver.

H ago SABicit; Que él domingo Í4 dei corriente, A las 
siete de la mañana, y eon las foriiialblades prevenidas en 
el cap. VH déla vigente ley de Reclutainieiico, se verifi­
cará en ios distritos de esta Capital y locales exprespidos á 
continuación, ei sorteo do los mozos comprendidos en los 
alistamientos para el Reemplazo del presento año,

ÍjO que en observancia de! art. 55 de la citada ley y 
ei 43 de su Reglamento, se anuncia para que los interesa­
dos, sus padres, protutores, parientes, apoderados ó’ perso­
nas de quien dependan, concurran á presenciar el acto sí 
lo estiman conveniente,

Madrid 7 de Febi’ero de 1909, —E7 Conde de Feñalver,

Locales en que están situadas las Teiienclas do Alcaldía, y barrios 
que comprende cada distrito.

' Ge/ííro.—Bandos que comprende; Carmen, Cousti-
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tución, Coi-reos, Estrella, Jardines, Muñoz Torrero, Puerta 
del Sol, San Luis, San Martín y TudeseoB.—Local donde 
Be verificará el sorteo: Salón de audiencia de la Tenencia 
do Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, principal. _

2,“ í/osjoícío.—Barrios que comprende: Apodaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.—Local 
donde se verificará el sorteo: Fuencarral, 84, Hospicio.

S." Chamber i. - Barrios que comprende: Alfonso X, Bal- 
mes. Cardenal CTisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.— 
Local donde se verificará el sorteo; Santa Engracia, 104, 
Escuela municipal.

4. “ iíitcnaHisfn.—Barrios que comprende; Almirante, Bi­
blioteca , Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monas­
terio y Prosperidad.—Local donde se verificará el sor­
teo"; Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Na­
cional.

5. '' C'on̂ )-e.%o.—Barrios que comprende: Alameda, La-
flizaros, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de 
Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María. Local 
donde se verificará el sorteo; Atoolia, 104, Colegio de San 
Carlos, aula primei-a de la Facultad de Medicina,

6. ” Z/os^íínL—Barrios que comprende: Argumosa, De-

licias. Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministri­
les, Pacífico, Primavera, Santa Maria de la Cabeza y To­
rrecilla.—Local donde se verificará el sorteo: Atocha, 104, 
Colegio de San Carlos, aula cuarta, entrada por la calle 
de Santa Inés,

7 . “ ' Zácítísa. —Barrios que comprende; Amazonas, Ca­
bestreros, Caravana, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y 
Rastro,—Local donde se verificará el sorteo: Estudios, 1. Es­
cuela de Arquitectura.

8. " Laríjiír,, — Barrios que comprende: Aguas, Alfon­
so VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Hu­
milladero, Imperial, San Francisco y  San Isidro.--Local 
donde se verificará el sorteo: Calatrava, 29, Escuela.

9. “ Pcílíícío. - Barrios que comprende; Alamo, Argüe-
lies, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel 11, Moti- 
cloa. Montaña, Quintana y Senado,—Local donde se verifi­
cará el sorteo: plaza de Santiago, 2, Diputación provincial, 
salón de quintas, _

40, í?w/ue)'sidcKÍ.—Barrios que comprende: Amaníel, Be­
llas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán el 
Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Valle- 
hermoso.—Local donde se verificará el sorteo: Instituto dei 
Cardenal Cisneros, aula núm. 1, entrada por la calle de los 
Reyes.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacito en IP de Febrero de 1909.

a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2^—Hacienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa......•

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones
de terrenos.........................................

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico oti el paseo de Rosales.......................

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la de
San Mateo.....................................,........... . ■ ----; ' '  V ' '

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión............... ............... . • ■ ........  ........

R0 conocí miento de 15.876‘IS pesetas por medieainenlos su­
ministrados en 1907........................................ ■. • ------- ■ ■

Redención de un censo que grava el lavadero Pradera Oei
t'orregidor, núm. ...................................................... ■ • • •

Subasta del solar de ¡a calle de Ventura Rodríguez, con vuel­
ta á la Princesa.........................................................

COMISIÓN 2.̂ —Policía Urbana,

alcance......................................................... *................

Expediente relativo para arrendamiento del servicio de
arrastre de! materia! de Limpiezas..................... ..........

Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 
anunciadoras...................................................................

COMISIÓN 4.“—Otras.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava.
piés, por tendido abusivo de cables.......................

Proposición rofcreiito d lu clobl€ vía dB las CftllBS de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo.......... ....... .........................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías......
Urbanización de varias calles de la Prosperidad...............
üerribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

ría Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia 
Provisión de una vacante de ordenanza de Fonlaneria......

FECH A
en

q̂ uo pas¿ sLÍ despacho 
de la  Comísi6n.

T R Á M IT E

abordado p e r la  Comisión.

FECH A 

del mií^ino.

31 Diciembre 1906, Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre

28 Marzo 1908. Sr. Morayta. 1." Abril 1908.

29 Julio, Sr, Prast, 4 Agosto.

4 Noviembre. Sr. Prast. 18 Noviembre.

16 Diciembre. Sr. Ormaechea, 24 Diciembre.

i8 Diciembre Sr, Enclo, ^24 Diciembre.

10 Enero 19U7. Sres. Santillán y Leque- 
rica. 10 Enero 1907.

7 Enero 1909. Sr. Fatás. 7 Enero 1909.

14 Enero. Sres, Cortinas y Senra. 14 Enero 1909.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva 27 Marzo i90tí.

' 2 Abril 1907. 
22 Abril,

11 Mayo 1908,

Sr, Lequerica,
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica.

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908.

ONoviembre.
. 2'i Noviembre.

Sr. Gayo. 
Sobre la mesa.

14 Noviembre, 
1 5 Diciembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

quo pasó al despadho 
de la ComiBión»

TBÁMITE
aaordado por la Oomie£6n.

PECHA 
á.9\ mismo.

COMISIÓN Beneficencia.

Expediente á instancia de D. Alejandro de Cabo, contratista 
cfel suministro de géneros para eonfecciún de vestuario á 
los acogidos de San Bernardino, solicitando devolución de 
fianza.............................................................................. 35 Enero. A

Expediente de subasta del suministro de pan para los aco­
gidos en el primer Asilo, depósito de mendigos y Casas 
de Socorro....................................................................... 22 Enero, >

Reorganización del servicio de la Beneficencia municipal,,, > p P

COMISIÓN Ensanche.

Comparecencia de la representación del patronato de la 
»Fundación Sotés», para darle cuenta del estado del expe­
diente de expropiación de su finca para la plaza de Sa­
lamanca.......................................................................... 26 Diciembre 1908. > P

Instancia de varios empleados de Ensanche, interesando el 
abono de los quinquenios correspondientes al año 1908. 27 Agosto. Sobre la mesa. 1.“ Septiembre 1908

Licencia para obras de ampliación en el lavadero, núm. 67, 
de la ribera del Manzanares............................................ 25 Enero. >

Licencia para alquilar la casa, nüm. 7, de la calle de 
Abascal............ ............................................................. ' 26 Enero, ■ P

Licencia para habitar la casa, núm. 43, de la calle de Clau­
dio Coello............................................................. 26 Enero. P »

Presupuesto para la construcción de un local destinado á 
garage de! automóvil de Vías públicas............................. 27 Enero. J

Presupuerto para reforma y sustitución del actual alumbra­
do por el de incandescencia de gas, en la calle de Alcalá, 
entre la plaza de la Independencia y la calle de Aguirre .. 30 Enero. P P

Expediente de expropiación de una parcela destinada á la 
calle de Alcalá, esquina á Muñoz................................ . 20 Enero. P P

Expediente de expropiación de otra parcela con destino á ia 
misma calle..................................................................... 20 Enero 1 1

Expediente de expropiación de una parcela para la caíle de 
Moratines.......................................................... 20 Enero, P P

Actas de recepción de materiales destinado al asfaltado de 
la calle de Lista, paso.de adoquinado en la glorieta de las 
Delicias; empedrado de cuña en la calle del General Lacy, 
y de aceras en la ronda de Atocha, paseo Imperial, Caste­
llò, l-lermosilla y Manuel Silvela, y de alumbrado en el 
puente de Ja Princesa..................................................... 26 Enero. > P

COMISIÓN 7.*-Cons«mos.

Comunicación de la intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar Jos industriales que faltan 
dei extrarradio.......................................... . 23 Julio 1908. Sobre la mesa. P

Reclamación y liquidación que presenta el arrendatario de 
Consumos, con motivo de la Real orden sobre clasificación 
de galletas....................................................................... 23 Julio. Sobre la mesa. •

Instancia de la fábrica de galletas »La Fortuna», interesan­
do se ordene al arrendatario le reintegre de cantidades 
indebidamente satisfechas....................................  , .. 23 Julio, Sobre la mesa. . >

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real orden de 
Gobernación, confirmatoria de providencia gubernativa, 
que ordenó se liquidase á la fábrica de galletas «La For­
tuna», porla partida 200 de Ja tarifa de arbitrios extraor 
diñarlos, por depósitos constituidos en la Administración 
de Consumos............................................................................................................................... 26 Diciembre. P «

Resolución del Excmo. Sr. Gobernador civil, refundiendo en 
uno los dos recursos entablados por el arriendo de Consu­
mos, contra el pago del 5 por 100 del importe de los cajones 
del resguardo, ordenando la devolución de las cantidades 
retenidas por este concepto...................................................................................... 31 niciembre. > P

Informe referente al cambiò de la Junta de Ja zonade Aragón, 31 Diciembre. p. P

Ponencia del Vocal Sr. Suárez Inclán, en el expediente del 
contratista de las obras del tercer Depósito, que solicita la 
libre circulación de Jas maderas que tiene en el mismo . . . 2l Noviembre. P 1

Base complementaria del presupuesto referente á concierto 
de las zonas de Valencia y Florida.................................................................................. 4 Enero 1909. P , 9

Expediente de devolución de fianza á varios ex Fíeles de Con­
sumos del extrarradio .......................................................................................................................... 15 Enero. P P

Resolución del Tribunal gubernativo de Hacienda, aproba­
toria de los conciertos del extrarradio, eliminando la adi­
ción á la base segunda........................ ................................................................................................ 16 Enero. P P

COMISIÓN ^.'—Mercados.

Base complementaria del presupuesto para la instalación 
de una tahona reguladora.................. .............................................................................................. 4 Enero, Sr. Caballero, í
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 ̂ ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
en

qtie pasó aldespaolio 
de la  Camisión.

TRÁMITE

acordado por la  Comisión«

FECH A 

dol mismo»

Base complementaria para señalamiento de puestos en los 
mercados.........................................................

COMISIÓN 9,"—Eipecíáculoi,

 ̂ Instancia de D, Luciano Berriatúa, solicitando se le devuel­
va la fianza que constituyó, como concesionario del teatro 
Español.......................................................................

4 Enero.

17 Enero 1905,

Sres. Caballero y 
Fuertes.

Sobre la mesa.

1»

5 Noviembre 1907.
Instancia de D. Federico Oliver, solicitando se le adjudique 

la explotación del teatro Español......... .......................... 24 Octubre 1908. • ■»
Expediente relativo á Ja rescisión del contrato de explota- 

ción del teatro Español, con D. Fernando Díaz de Men­
doza................................................................................. 16 Octubre. »

Estudio de la base complementaria^del presupuesto, relativa 
á la celebración de la fiesta del Árbol............................. > B

Organización de las fiestas de Carnaval............................. >
Instancia de D. Valeriano Pérez Aguirre, copropietario ue la 

empresa iLos Tiroleses», solicitando la explotación de 
anuncios en el telón del teatro Español............................ 1.“ Febrero 1909. > ■ »

SECRETARÍA
En cnmpiimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

y  decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico, por término de ocho días hábiles, que empezarán á 
contarse desdo la fecha del presente anuncio, para el ser­
vicio de recogida de perros vagabundos y  aprovechamiento 
de animales muertos, hasta 31 de Diciembre de 1909.

El pliego de condiciones estará de mauiflesto durante ei 
plazo del concurso, y horas de once de la maüana á una de 
la tarde, en el Negociado 3.° de esta Secretaría.

Las proposiciones, suscritas en papel de la clase 12,“ , se 
presentarán en sobre cerrado, durante los mismos días y 
horas antes citados, en el Registro general; advirtiéndose 
que, la Comisión 3.“ se reserva el derecho de proponer al 
Escelentisimo Ayuntamiento la que considere más venta­
josa ó desecharlas todas, si lo estima conveniente á los in­
tereses municipales, sin derecho á reclamación de ninguna 
clase.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 1.'' de Febrero de 1909.—El Secretario, F.Riíano 

y Cim-iedo,

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 22 
de Marzo de 1907, la apertura legal de la calle de Juan 
Bravo, trozo comprendido entre la de NúÜez de Balboa y 
el foso de Ensanche, boy paseo de Ronda, el Excmo. señor 
Alcalde Presidente, por su decreto de 28 de Enero último, 
se ha servido disponer, que de conformidad con lo que es­
tablecen el art, 19 de la vigente ley de Ensanche y 25 de 
su reglamento, se convoque á todos los propietarios de te­
rrenos del expresado trozo de calle á la reunión que ha de 
celebrarse en la primera Casa Consistorial el día 16 del 
actual, á las doce de su mañana, con el fin de deliberar y 
acordar acerca de los extremos siguientes:

Primero, Sobre cesión gratuita de la mitad délos terre­
nos necesarios para el trayecto de cuya apertura se trata. 

Segundo. Precio, en su caso, del metro cuadrado délas 
superficies expropiadles; y

Tercero. Renuncia del derecho á percibir la indemni­
zación antes de ser ocupadas las fincas y  aceptación en 
pago, por su valor nominal de las Cédulas del Ensanche, 
cuando por turno corresponda.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, quienes podrán enterarse del expediente incoado 
al efecto en el Negociado de Ensanche de esta Secretaría.

Madrid l . “ de Febrero de 1909.— El Secretario, F . Ruano 
y Garriedo.

Habiéndose dirigido el Sr. Arrendatario de Consumos 
á la Alcaldía Presidencia en queja de que en los barrios 
extremos de esta Corte, cierta parte del público, especial-

meníe mujeres y chiquillos, se dedican á preparar en las 
calles lagunas y charcos donde recogen las aguas corrien­
tes al objeto de obtener de ellas hielo, defraudando con 
ello los intereses del ai'riendo, á más de perjudicar la sa­
lubridad pública, el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por su 
decreto de 13 del mes próximo pasado, se ha servido dis­
poner se dirija á V, S. la presente circular, para que por 
los dependientes de su autoridad se evite lo que se denun­
cia, no permitiendo que esto se repita, por ser contrario á 
la higiene y  á la salubridad pública.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S, para su co- 
conocimiento y  debido cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años,— Madrid 5 de Febre­
ro de 1909, - El Secretario, F. Ruano y Can-iedo.

Sres, Tenientes de Alcalde.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas ftiunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
ptlblico que I), Victoriano Martínez, proyecta establecer un 
almacén y aserrado mecánico de maderas, é instalar en el 
mismo una locomóvil de seis caballos de fuerza eti el solar, 
número 108, de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por.dicha 
industria é instalación expondrán, por escrito ante la Alcai­
día Presidencia, durante el término de quince días, á con­
tar desde el de la fecha de publicación de! presente anuncio, 
lo que estimen conveniente,

Madrid 1,“ dé PYbrero de 1909.— El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

S T J B A S X ,A -S

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 15 
de Enero anterior, contratar en pública subasta el suminis­
tro de menestra y utensilio para los acogidos en el primer 
Asilo de San Bernardino, Depósitos de mendigos y Asilos 
de la noche, hasta el 31 de Diciembre del presente año, 
bajo el precio tipo de 0‘46 de peseta, cada ración. :

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriívies, 
D. Manuel María Modano, D, Antonio R. de Póo y  D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 2.300 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos, acompañando á los respectivos resguar­
dos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante la definitiva de 4.600 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 15 de Marzo de 1909, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con.las formalidades estable-
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cidas en el fíeal decreto de 24 de Enero de 1905, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente ai en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Loa pliegos do condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del i'emate, -

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en la con­
dición 12 de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la fornia que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid (i de Eebrero de 1909. —El Secretario, F. Ituano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
(qtiíi dtíberd extenderse en papel timbrado del Estado de la clase V 

setiíai'ifé ílevjíir ñBüTÜo an el sobre lo siguiente: p u o p OStC i ó n  f a H a  o p t A h  k 
L A  S U líA S TA  liK  «K K R S T ltA  Y  U T S N S IL IO  A L  P lirU B R  A&ILO DE SAK S eU - 
NA1U>1N0 ORPÓSITOS DE MKNDlCíaS Y  A S ILO S  D& L A  NOCHE}.

D.... . que vive...... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio al primer Asilo de San Bernardino, Depósitos de 
medigos y Asilos de la noche, hasta el 3t de Diciembre del 
presente año, anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del día....  de....., conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta for­
ma: el precio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 7 
de Agosto próximo pasado, contratar en pública subasta la 
enajenación del solar propiedad de la Villa, sito en la plaza 
de la Cebada, nüm. 15, bajo el tipo de ciento citurenfíi y un 
mil sctecíeditas cuatro pesetas, y con sujeción á ios pliegos 
de condiciones siguientes;

FACULTATIVAS

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. "̂ El solar que se trata de enajenar en esta subasta es 
el que se representa en el adjunto plano y  se halla situado 
en la plaza de la Cebada, por donde se distingue con el nú­
mero 15, distrito judicial municipal de la Latina, barrio 
del Humilladero, manzana lOl-y primer Registro de la Pro­
piedad, ó.sea de Occidente.

2. “' La extensión ó cabida del solar es de 708 metros 
y  52 decímetros cuadrados, equivalentes á 9.125 pies cua­
drados y 73 centésimas partes de otro, siendo la longitud 
de BU línea de fachadi y  de sus medianerías las que se se­
ñalan eii el plano mencionado.

La línea de fachada es la que resulta según la alinea­
ción aprobada para dicha calle,

3. “ El tipo que ha de servir de base para la subasta, 
será al j especto de 2Ü0 pesetas, cada un metro cuadrado, ó 
sea 141.701 pesetas el conjunto del solar.

4. “ Tanto las expresadas líneas de perímetro, como la 
alineación de fachada, y por consiguiente, la superficie re 
ferida, serán objeto de rectificación que, verificarán el fa­
cultativo que nombre el adquirente y  el Arquitecto muni­
cipal, extendiéndose la correspondiente certificación por 
duplicado antes de formalizarse la escritura de compra­
venta.

5A Si de la rectificación hecha, según la condición ante­
rior, resulta alguna diferencia en la superficie con la con­
signada en la condición segunda, el Ayuntamiento abonará 
al adqnirente ó éste á aquél el valor correspondiente, según 
que aquella sea por defecto ó por exceso con arreglo al 
precio unitario que haya alcanzado en el remate.

Madrid 7 de Julio de 1908.—El Arquitecto municipal 
de la quinta sección, Alberto Albiñana.

1. ® La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 dei Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 15 de Marzo de 1909, á 
las once, simultáneamente, en la primera Casa Consistorial 
y  en la Dirección general de Administración, bajo las pre­
sidencias que se designen; asistiendo también al acto, en el 
primer sitio, otro Sr. Coiieejat designado por el Ayunta­
miento, y en ambos, uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de m inifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el dei remate.

3.  ̂ El precio tipo para esta subasta será el de 141.704 
pesetas, pagaderas-en metálico ó en Obligaciones munici­
pales de expropiaciones del Interior, admitidas por todo su 
valor, entregadas en la Tesorería municipal en ei plazo de 
diez días desde la notificación al interesado de la adjudica­
ción definitiva,

4. " Los lieitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 7.085‘20 pesetas, consistentes en si 5 por 100 del 
importe total de la misma, pudiendo veiificarloen metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar­
tículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins­
trucción.

5.  ̂ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), enlosdías hábiles, desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en 
la ffaceífi de Ála-irid hasta el anterior en que haya de tener 
lugar, y durante las horas de doce á dos, ó en la Dirección 
general de Administración, en los mismos dias hábiles, y 
durante las horas de las diez á las trece, y  en ía for ma y 
modo que se expresa en el art. 18 de! Real decreto de 24 de 
Enero de 1905.

6. ’̂  El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación en ia for­
ma que se determina en la condición 3." de este pliego.

7. “ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga, que sólo po­
drá serle concedida por causa Justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción.

8. “ El hecho de presentar una proposición para la subas­
ta constituye al licitador en ia obligación de cumplir el 
contrato si lo fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado ])or ei 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva,

9. “ El contratista no podrá pedir aumento Ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventara,

10. * El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la llacienda pública 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y  el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adqute-
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re el compromiso da presentar la escritura da adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo lidtador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberA incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la pei’sonalidad del 
licítador para gestionar A nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, pre­
viamente y A su costa, bastanteado por cualquiera de los 
Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Antonio H. de Póo y  D. Gregorio Campuzano.

13. Las proposiciones para optará esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.*̂ , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 600 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si A cualquiera de aquéllos 
faltase el tono ó parte de! indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse A satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid 21 de Julio de 1908.—El Secretario. F. iíltíftno 
y Carriedo.

Modelo de propoeición
rfeíierit exUntUrse en papel iintbrailo dd Edado de la íínsa y ni pre- 

seiitai-»á llevar fecrilo e)i el sobre lo liffuíente: proposición para  optar 
A I.A  BURASTA D E L  SO I.AR  DE I.A  P LA Ü A  IIE  L A  CRRA1IA, N Ú U . 15).

D......que vive....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la plaza de la Cebada, núme­
ro 15, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en e! Bdletin
oficial de la provincia en los días.....de...... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete A adquirir dicho solar 
con estricta sujeción A ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo ó con el aumento de tanto por 
ciento—en letra—en el precio tipo).

Madrid..... de..... de 190....
(F irm a del proponente).

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento A lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de veinte días, sin que contra la misma se 
haya producido leclauiación alguna,

Madrid 21 de Enero de 1909.—El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo.—V,'' H."— P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E. Vela.

CE.UENTERIOS

Autoriiraciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales  ̂ desde el 2S de Enero al 3 de Febrero de Í309.

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de Enero ultimo, correspondientes á la Secretaría 

del Exorno. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS

1. ° Personal..........................
2. ° Hacienda.........................
3. ® Policía urbana...............
4. ® Obras..............................
5. ® Beneficencia.; ..................
6. ® Ensanche........................
7. ® Consumos y  Mercados.....

Reformas sociales.................................
Estadística............................................
Elecciones.............................................
Quintas.............................................  ,
Central.........* ......................................
Subastas..............................................
Actas....................................................

■ T o t a l e s ...........................

Mecanografía: Comunicaciones y copias

ENTRADAS SALIDAS

136
260

2.644
1.319

93
649
44
33

464
14

448
704
16
23

6.847

10
65

1.158
529

21
203

3

224

2.213
3.75S

Trasladas de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10 ("jEsfndísííco) del 31 de Enero 

al 6 de Febrero de 1909.

AUTORIZACIONES

m
-0t-t0

s
S'«gO

ntiEá
»i
K
c*

CT
0
r*

►a
o 

ti" ̂I1 IJ
S ̂

IMPORTE

Feiotai.

De 33 pesetas................. 7 10 10 27 891
De 44 id .. ........... ........... 7 3 1 11 488
De 50 id ......................... 5 y> » ■ 5 250
De l i o  id......................... 3 2 1 > 6 660
De 165 id.......................... t Tt » » 9

Suma............. 22 15 12 49 2.289

AutorizBclones parenterramlantci ita 
cadAverea á raalaa pracedentas da 
luera da la Capital 6 por traslado da 
uno á otro camaatarlo, ú blan dentro 

de los mismas.

De 33 pesetas................... > » »
De 44 id ........................... ID » i » » »

T o t a l .................. 22 i5 12 » 49 2.289

DISTRITOS TrnsiudoB«
Nuevos 

empa dr Dna* 
mientos.

Centro.................................................................................................... 64 40
Hospicio........................................ 68 20
Chamberí................  ................... 54 12
Buenavista..................................... 74 4
Congreso........................................ 35 17
Hospital........................... ............. 113 4
Inclusa......... ................................... 59 21
T j í i t í n S i p » . a * 63 23
Palacio.................. ..................... 67 17
Universidad.................................. 64 18

La semana corriente, .................... 664 176
Desde 1.“ al 30 de Enero................................ 2.661 1.129

Total hasta 6 de Febrero de 1909.. 3.325 1.305

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 29 de Enero al i  de Febrero de 1909.

ïh
X7 I j I *  I  TsÆ ^

T
O

V Í A 8

30 1 íE 3 4 5

Síbub. p .................. A • > 87 . • * > • •
l£jnpréat¡ito de 1^1. .« 102' • > » * • »
Idem  de 18B8............... 70 > » 71 > » > »
HeBultaBp p . p p . p —  A ■ A S3 S9 > » > 89 89 *
Ex prop i ación os (Inte-

99*50 99‘50 99*50TiorjA........ A, .. ,  P P P. P > > » > >
Idem. (EH5[^iichd)p. . P. S)ir>'7ô > 97 * * 97 97‘2ü »
Obli^acíouoB ra ra  li­

quidación de Deu­
das y Obras de la
V illa  de Madrid. ... 00*25 * • 96'7ñ * * • •

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 5,® (Policía  Erbana).

Doña María Para, prendería, Jacometrezo, 48.
D. Adrián Espuig, carpintería, l^acittco, 43.
D. Santos Delgado,.mercería, plaza de Santa Domigo, 

I número lo.

j
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te:

D. Angel Darriba, pescadería. Barquillo, 31.
D. Francisco Gavilán, casquería. Torrecilla del Leal, 

número 18.
, Doña Teresa Martin, bodega, Fuentes, 3.

Ignacio Castillo, carpintería, travesía del Fúcar, 14.
D, Mariano Holgueras, vinos. Mesonero Romanos, 16, 
U. Juan García, verdulería. Cardenal Cisneros, 33.
D. Francisco Moreno, despacho de pan, Bravo Murillo, 

número 119.
Doña Esperanza Ariz, comestibles, Segovia, 27,
D. Manuel Fernández, casa de liúespedes. Clavel, 3.
D. Narciso López, taller de planchado, Pacifico, 45.
D. Carlos Coppel, relojería, Fuen carral, 25 y 27.
D. Marcos Lechuga, compostura de calzado, Castillo, 4, 
D. Tíburcio Dorado, joyería, Príncipe, 20.
D. Venancio Somalo, prendería, ribera de Curtidores, 

número 13 duplicado.
D. Vicente García, muebles usados, ribera de Curtido­

res, 1,3.
D. Bernardo Toribio, peluquería, Árgensola, 6,
D. Venancio Echeverría, joyería y  platería, Victoria, 2.

■ D. Salvador Luguet, casa de húespedes, Jacometrezo, 
número, 55. .

D. Francisco Gironés, carnicería, Bravo Murillo, 60.
. D. Manuel Martínez, casa de viajeros, Cruz, 24 y  26.

D. Aquilino Ruiz, ultramarinos, Torrijos, 22.
D. Joaquín Carreras, objetos de escritorio, Príncipe, 25. 
Sres. Marquiiia Hermanos, objetos de arte, carrera de 

San Jerónimo, 1.
D, Romualdo García, refrescos, Toledo, teatro de No­

vedad es.
Mala Real Iglesa, oficinas de la Compañía de Vapores, 

Arenal, 16.
Andrés Aceña, lechería, Tres Peces, 32.

Por el Meffociado á.” (Obras).
Construcción: Flor Alta, 2 y  4, interior.
Reformas; Toledo, 70; San Cristóbal, 10 y 12 y Carre­

tas, .31, interior,
Dei ribo y  reconstrucción; Olivar, 20, interior.
Revoco: Olmo, 10, interior.

JPor el Negociado 6.° (Ensanche).
Colocación de toldo; Alberto Aguilera, 40.
Colocación de muestra: Víllanueva, 12.
Alquilar: paseo de San Bernardino, 4.
Obras de saneamiento: Cardenal Cisneros, 29 y  31 anti­

guo y 31 moderno.
, Sustitución de maderos de piso: General Lacy, 19.

Obras de reparación: Santa Feliciana, 11.
Revoco: paseo de las Delicias, 48.
Cercado de maro: Velázquez, 59.
Paso de carros: Nicasio Gallego, 6.
Colocaeióii de muestra: D. Ramón de la Cruz.
Colocación de valla; Vara de Key, sin número.

Dirección de FontaneJ'ia Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 19.
Idem id. id. abriendo cala, 1, ■.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem agua del Canal, 1.
Total, 22,

MOSTALIDAD DEL MES DE ENERO DE 1909 
Avance al Boletín mensual de Estadística demográflea.

I)druncioq«iB.DISTRITOS HahUaot«a,

Centro........................... 53.512
Hospicio.............................. 53.661
Chamberí . . 59.698
Buenavista.......................... 68,269
Congreso..................... 53.857
Hospital............................... 58,779
Inclusa...................... 52.012
Latina................... 59.787
Palacio......................... 55.344
Universidad....................... 51.844

T o t a l .............................. 556.663

115
116
229
134
160
248
254'
274
168
204

1.902

P o a  GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año, 325; de uno á cuatro años, 461; de cin­

co A diez y  nueve años, 107; de veinte á treinta y  nueve 
años, 200; de cuarenta á cincuenta y  nueve años, 335* de 
sesenta en adelante, 47z; sin clasificación, 2, Total 1 902

En igual mes de 1908, 1.165. '
Diferencia en 1909, en más, 737.
Proporción por 1.000, 3‘3l5.
Término medio diario, 61‘35.

PRtNClPALES OAÜSAS DE DEFUNOIÓN
Fiebre tifoidea, 6; viruela, 14; sarampión, 134; escarla­

tina, 3; coqueluche, 4; difteria y  crup, 17; grippe, 28; otras 
enfermedades epidémicas, 12; tuberculosis puimonar, 144; 
meningitis tuberculosa, 1; otras tuberculosis, 27; tumores 
cancerosos, 5t; meningitis simple, 102; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 87; reblandecimiento cerebral, 10; enfer­
medades orgánicas del corazón, 125; bronquitis aguda, 243; 
b ronqu itis  crónica, 105; broncopneumonía y  piieuiuo- 
nía, 224; diarrea y  enteritis,' menos de dos años, 53; diarrea 
y  enteritis, de dos años en adelante, 40; afecciones puer­
perales, 7; debilidad congènita, 18; senectud, 27; suici­
dios, 8; otras causas de defunción, 412. Total, 1,902.

OBSERVACIONES
Con relación al mes anterior, lian aumentado Jas defun- 

funeiones por grippe, otras enfermedades epidémicas, tu­
berculosis, congestión, hemorragia y reblandecimiento ce­
rebrales, enfermedades dei corazón y del aparato respira­
torio y  diarrea y  enteritis.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.
INGRESOS '

CAPITULOS
CRÉniTOS

INGRBSOS FORMALIZADOS
Hasta el 23 

tifi HoeroUe
pitaiTát

De] 2% de Enerci al C¡ 
de Febrero de

Total )i)j;rnnoA hatt» 
ílFtihrero 120ÍJ*

1. " Contribuciones y recargos.................... .................
2. ® Venta de terrenos....................................................
3, ® Subvención del Ayuntamiento . .*...........................
4, " Resultas.................................................................

4,119.062‘27
37.124‘75
4.414*40

2.192.56)‘ t8

20.643*90

2.124*75
774*75

2.192.561*58

518*07

»
»
»
»
»
>

2.! 24*75 
774*75 

2.192.561*58 
»
518*07

5. ® Imprevistos y eventuales......................................
6. “ Reintegros ..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

T o ta l de in g resos  J o rm a ltx a d o s ..............................

6.373.806*56
50

2.195.979*15
»

»
»

2.195.979*15
>

6.373.856*56 2.195.979*15 > 2.19.5.979*15
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PAGOS

■ CAPÍTULOS

CRÉDITOS
aatorÍEadoE.

P89(ttA<

PAGOS EJECUTADOS

el 25
de En«ro de 1909. 

psdnráf

D«I 24 d« Enero al 6 
da Pobrero do 13(19.

raiaiii

Telil de pa»;n̂ hitli 
6 Febrero 1909.

riiBTiita

1." GaRtos del Ayuntamiento..........................................
3.“ Policía de seE^uridad......................................................
3° Policía urbana............................................... ..............

232.564 
165.602 
378.573*55 

2.327.354*01 
1.266.798*35 
- 20.428*25

1.750 
8.471 ‘75 

2.5.882*88 
217.284*39 
10.475*69

18.157*96
9.804*40
1.508*62

79.414*55
7.836*76

19.907*96 
18.276*15 
27.391 ‘50 

296.698*94 
18.312*45
Y

4, ® Obras públicas..................................................
5. ® Careas.................................  ...........
6,® Innprevietoa.................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........... ................
4.390.920*16 263.864*71

4.900*80
116.722*29 3S0.587

4.900*80

Total de paqos formaltJiados................................ 4.390.920*16 268.76.5*51 116.722*29 385.487*80

BALANCE

Ingresos formalizados.................................. . .....................................

PESETAS p e s e t a s

2.195.979*15
4.900*80

» 2.191.078*35

380.587

Idem devueltos........................................................ .............................
ídem líquidos.......... ............................................................................

Pagos ejecutados........................................................................... 380.587
>
>

ídem reintegrados. ................................................................................
Idem líquidos.........................................................................................

EWs/ene/n en Tenorería....................................... ......... 1.810.491*35

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INGRESOS

CHÉDITOS INGSESOS FOBMALIZADOS

CAPITULOS prdanpnestos. Del at 5J de 
Enero de 1909.

ToUl ingresos hasta 
de Enero de 19Q9.

PESETAS PESETAS PESETAS

l.® Propios.... ............... ...........................................................  .................. 30.812*97 > >
3.® Montes...................................................................................................... 7.500*80 100*80 100*80
3.® Impuestos........... ..................................................................................... 5.532.134*50 566.726*37 566.726*37
4,“ Beneficencia,,........................................................................................... 96.537*39 7.123*40 7.125*40
5,® Instrucción publica.................................................................................. ■ >
6.® Corrección pública,................................................................................. 254*50 »
7,® Extraordinarios........................................................................................ 1.474.358 28.613*84 28.613*84
8.“ Resultas.................................................................................................. 1.002.590*87 1.002.590*87 1.002.590*87

Rflr.iirsíiR mi hrír rl ófiní t .. .. * * * * * * ............... ............. . 21.872.527*13 1.144.676*81 1.444.676*81
10." Reintegros..........! .................................................................................... 109.506*15 11.144*48 11.144*48

It^gresos por reintegros de cantidades libradas.....................................
30.126.222*31

1

3.060 978*57 
1.116*80

3.060.978*57
1.116-80

T o ta l de in g resos  f o r m a lU a d o s .....................................  ............ 30.126.2*22*31 3.062.095*37 3.062.095*37

PAGOS

CAPÍTULOS

CBÉDITOS . 

s-n 10 r  i z a d o a.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Del 1." al SI de 
E D e ro d e 1909.

PESETAS

Total de pegos bâ ta 
M de Enero de 1909.

PESETAS

I .  812.452 
1.721.367*18 
4.947.522*46 
1.296.681-98 
1.830.477*18 
3.515.694*67

419.804*0.5

I I .  650.994*94 
*2.465.019*05

' 125.747*59 
1

27.450*64
23.114*83

400.545*40
17.779*25
41.689*28

224.525‘bO
30,813*98

1.096.258*06
343.349*75
20.000

27.450*64 
-23.7 i 4*83 

400.545*40 
17.779*25 
41.6S9**28 

224.525*60 
30.813*98

a
1.096.258*06

343.349*75
20.000

2 ^ Pnli/*ífl Hft RPpnridA.H* .......................... ..................... ..a................................ ................
S  ̂ iriífl iirh ftnR  y n ir fl. l...................... ............................................................ ! . * . . . * *

8.® Montes.. . .  .*..........................................................................................................................
9.® Cargas.....................................................................................................................................

10.® O hrfl R Ha n iiA v a . A rm stn irn irtn .................................. * ............. « ........... .. , . ; . ,
1 1  Im  prflv isf.ns* a r 1 ■■-■*■* * ............. * .............. ................................ ............ ..
12.® Resultas............................ ............................................................................................ • • • ■

Pagos por devoluciones de ingresos.........................................................................
29.78.5,761*10

>
2.225.526*79

25.1^*25
2.225.526*79

25.155*25

T o t a l  de p a go s  f o r m & lc s a d o s ................................................................................ ,29.785.761*10 2.250.682*04 2.‘250,682*04
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BALANCE

Ingresos formalizados......................... ......................................................

PESKTAS p e s e t a s

3.050.978'57
25.155‘S

> 3.03Ó.823'32 

2.224.-i09'99

Idem devueltos..........................................................................................
Idem líquidos......................... ........... ........................................................

Pagos ejecutados..................................................... ................................. 2.225.52Ó-79
l.U6‘80

. >
Idpln reintegrados............................................................................. ........
Idem líquidos............................................................................................

E x is íe n e ia  en T e s o re r ía ................................. 81).413‘33

Madrid 6 de Febrero de 190ÍÍ.—Hll Coutador, Rafael Salaya,

iriMlafCi
ia

gtíaS.
PESETUS

11 Tarifa 1." clase 7.“, núm, 7.—Pasteles y
bollos ................................................ .. 17.5

12 Idem id , id. 7,“, núm. 8.—Casas de pupilos. 12.5
13 Idem id., id. 8.'̂ , núm. 8.—Vinos extranje-

ros y  aguardientes a! por menor............ 150
14 Idem id., íd. 8,*̂ , núm. 10. —Ultramarinos. 125
14 bis Idem id., id. 8;'*, núm. 10.—Idem en el ex-

75
15 Idem id., id. 9.“ , núm. 9,- Sidras............ 200
16 Idem id., id. 9,“ , núm. 15,—Comestibles .. 100
16 bis Idem id., íd. 9.“-, núm. 15.'—Idem en el ex-

trarradio................................................ 75
17' Idem id., id. 9." bis, núm, 1. —Tabernas ., 175
18 Idem id., id, 11, núm, 4. - -Sidrerías.......... 100
19 Idem íd,, id, 12, núm, l. —Bodegones....... 100
20 Idem id,, íd. 12, núm. 8.—Tabernas fuera

del casco..............- . , ............................. 75

I D I I K I M K M  OE ?mmmi E E P IÍI í .U B m iO E  .
Arbitrio de patentes para ta venta de vinos.

Acordada por el Exorno. Ayuntamiento en sesión de 27 
de! mes de Enero próximo pasado, la reforma del apéndi­
ce 27 del presupuesto de inj r̂esoB vigente, en lo que res­
pecta ¿l la redacción de la base-4.“ y á la subdivisión de ios 
números 14 y 16 de la tarifa, así como A la rebaja de la- 
cuota señalada con el uúm. 20 de la misma; esta Adminí.s- 
tración pone en conocimiento de los industriales sujetos al 
pafjo del impuesto referido, que la mencionada base y ta­
rifa, quedan redactadas en la forma sij^uiente: '

Base 4.'‘ «A los gremios sujetos al pap;o de este arbitrio 
que presenten en la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, basta e! día 20 de Febi'ero de 1909, debida­
mente i'equisitado el reparto de las cuotas personales esta­
blecidas en la tarifa que va A continuación y con arreglo 
ai número de individuos que acuse la matrícula de la Ad­
ministración, se les otorgarA la facultad de efectuar reparto 
gremial de las cuotas, con arreglo al presentado en la Ad­
ministración, si mereciese ser aprobado. Para aquellos gre­
mios que hasta la expresada fecha no presenten efectuado 
el reparto con la absoluta conformidad de todos sus indivi­
duos, se liarA exacción del arbitrio por cuota fija é indivi­
dual, con arreglo á la matrícula formada por la Adminis­
tración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, después de 
expuesta al público y resueltas las reclamaciones que se 
presentasen. Todo lo que queda establecido en la presente 
base, deberá entenderse, sin perjuicio de las investigacio­
nes y comprobaciones que practique la Inspección de Ha­
cienda municipal, para adicionar los con tii huyen tes que 
no figuren en matrícula.»

' T A R I F A

1»
aniel.

PESETIS

1 Tarifa 1 ciase 1.“ , núm. 2.—Aguardien-
200tes V vinos extranjeros..........................

2 Idem id., id. 3,'  ̂ núm. 2, —Cafés, etc., con
comidas.................................................. 200

3 Idem id., id. núm, 6,—Fondas, restan-
raiits, etc., con mesa redonda................ 200

4 Idem id., íd. núm. 7.— Establecimien-
. tos do fiambres...................................... 200

5 Idem id., íd. 4.*̂ , núm. 12.—Vendedores de
vinos generosos y licores del país.......... 200

6 Idem id.. Id, 5,'*, núm. 1.—Cafés en que se 
sirven platos sueltos........................... ... 175

7 Idem id., íd. 5.'  ̂ núm. 5.— Restaurants
(casco y radio)....................................... 200

■8 Idem íd, id, 5,“, núm. 5. -  Idem (extrarra-
d io )....................; ......................... . 100

9 Idem id., íd. 6,'^ núm. 6, —Vinos del país,
etcétera, al por mayor...................... 200

10 Idem id,, íd, 7.‘‘ , núm. 1,—Jamón, dulces
y vinos................................................... 200

Lo que en cumplimiento dei decreto del Excmo. Sr. A l­
caide Presidente, fecha 6 del actual, se hace saber á los in­
teresados, advirtiéndoles que el día 21 del actual, se proce­
der A por esta Administración A hacer la matrícula de dicho 
arbitrio aplicando la cuota fija é individual A iodos los gre­
mios que con anterioridad A dicha fecha no hubiesen pre­
sentado el repartj de cuotas con la conformidad de todos 
BUS agremiados.

Madrid 6 de Febrero de 1909,—El Administrador, E, 
Novillo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  Y  IC.V D IO

Resumen genei-al de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 22 al
28 de Enero de 190&, según estado fecha 30 del mismo, re­
mitido por el arrienda e » cumplimiento de la condición
29 del contrato.

Pesetiis.

Sección ¡.‘̂  — Derechos de Consmnos y recar­
gos municipales sobre las especies compren- 
clidas en el encabezamiento con la Hacienda, 669.4Í)4‘52 

Sección 2 . Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  38.116‘96

Total................................  407.6C8'48

E X Y R A L i K  A l> I O

Recuiidado por la Administración muiiicipal,
PesotaA.

Fielato de la Florida.....................
En el Matadero para la zona de id. 
Fielato de Valencia.^,............

Suma................

4‘80 
11‘.óü 

369'.36

385‘66
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Eecatidación obt.enida en las ¿anas concerladas en loe dlag 
del 22 al 28 de Enero de 1909, según los datos que facili­
tan los rejjresentantes de las misntfis en cumplÍ7niento de 
la base 8,  ̂de los contratos'celebi-ados y partes remitidos 
pon los empleados municipales de sei'Vicio en los fielatos.

FeseifLs.

Üona de Aragón.*. *. *  .......... , * 770*tÍ8
Idem de Bilbao . * .................................... *.. 2.749*38
Idem de la Castellana. . . .  *..................... .. 628‘7í5
Idem de Segovia................... ....................  903*70
Idem de Toledo.; .........; ............ . .. 752*73

T o t a l  . . . . . ; .....................  5.806*24

Madrid 3 de Febrero de 1909.—El Jete dfe la Interven- 
eióUj M-, Melgbsa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBUCAS

jE?í ejecución dxtrante los dias del 28 de Enero al 3 de 
■ Febrero: 1909,

A o E B A 8

Pacifico, MoritalbAn, camino de la Elipa, Ferraz, tra­
vesía /de San Mateo, Marqués de la Ensenada, Cebada, 
carrera de San Isidro, verja de la Veterinaria, ronda de 
Vallecas, Pozo, paseo de^Rosaies, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Castilla, Californias, López de Hoyos, Alca 1 A, San Opro­
pio, Bravo Murillo, rondas de Toledo y de Segovia, paseo 
de los Pontones, plaza de la Cebada, Imperial, Fernández 
de Oviedo, Génova, MnitalbAn, Primavera, Arguuiosa, 
ronda y glorieta de Atocha, Reyes, plaza de Santa Bár­
bara, Matadero de cerdos, Nueva, l-luinillaclero, carrera 
de San Francisco, glorieta de los Cuatro Caminos, Pelayo, 
Amparo, Miguel Servet, Orellana, Matadero de vacas, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

c a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas. .

OBRAS NUEVAS

Alcalá, paseo dé coches del Parque del Oeste y Bailén.
MÁQUINAS

Su conservación.
TAO LERES

En el de carpintería; colocación de placas rotuladoras 
en varias calles, arreglo de carretillas, construcción de un 
palenque en la cuesta de la Vega para impedir el paso de 
vehícuiOB por dicho sitio.

En el de cerrajería; reparación de cilindros compre 
sores, varios trabajos para la vei ja de la Veterinaria y cal­
zado, aguzado y  arreglo de toda cíase de herramientas.

El de pintura: en la verja de la estatua do María Cris­
tina y en varios cajones para medir piedra.

En el de ridriero: varios arreglos.
Madrid 4 de Febrei o de 1909.—El Ingeiiiei'o encarga­

do, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 28 de Enero al 3 de Febrero de 1909.

IN TE R IO R

Perinisos especiales de la Compafiía del gas, 82; licen­
cias expedidas, *21; instaucias registradas é informadas so­

licitando licencia para la apertura de calas, 9; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de li­
cencias, 26; asuntos tramitados, 3(); presupuestos, 2; listas 
de jornales, 12¡ importe de jornales satisfechos en )a sema­
na anterior, 17.255*74.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 21j partes diarios de caías abier­
tas, 7; presupuestos, 3; listas de jornales, 6; citaciones para 
recepción de materiales, 16; importe de los jornales Satis­
fechos durante la seibaná anterioíq i.3.506*75;

td Ñ T A N E R fA  Á L C Á N T A R IL l ÁS

Instancias de entrada, 20; ídem dé salida, 12; eipediéiir 
tes de entrada, 30; Idem de salida, 34; eómunicáeioileS de 
entrada, 16; ídem de salida, 14; relaciones de entrada, 2; 
leeepción de material, 2; citaciones á recepción de mate­
ria), 33; actas de ídem id., 18; anuncios de ídem id., 2; re­
cepciones de alcantarilla, 1; citaciones á recepción de la al­
cantarilla, 14; actas de ídem id. id., 3; anuncios de ídem 
ídem id., 2; importe de los jornales satisfechos durante la 
tercera decena de Enero, 17.750*05.

Madrid 4 de Febrero de 1909.—El Ingeniero Direc­
tor , P. Núñez Granés.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 28 de Enero ál 3 de Febrero de 1909.

ACERAS

1. “ Zona.—Obra nueva, Manuel Silvela.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. ** Zona.—Obra nueva, Ayala, Hermosilla y Castellò.
3.  ̂Zona.—Obra nueva, paseo Imperial,

empedrados i

Zona.—Conservación, Alberto Aguilera, Fernández 
de los Ríos y Gnzmán el Bueno,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, ** Zona.—Obra nueva, Goya,
Conservación, Claudio Coello.
3. “ Zona,—Obra nueva, Peñuelas. .
Conservación, Martin de Vargas.

CAMINOS

1 .** Zona. —Obra nueva. García de Paredes. .
1. " Zona.—Conservación,
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. ® Zona,—Obra nueva, Maria de Molina, Príncipe de 

Vergara, fuente del Berro y 0 ‘Donnell.
3. ® Zona.—Obra nueva. General Laey.
Conservación, en sus puntos,

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, construcción de ruedas para carretillas y arre­
glo de las mismas; calzado de picos y varios trabajos en la 
Veterinaria.

En el de cai'pinten'ii; construcción y arreglo de carreti- 
ilas y cajones para guardas. ,

En el de pintura: la máquina núm, 1,
En el de vidriero: arreglo de faroles y el tejado del 

taller,
MÁQUINAS ■

La núm. 3, ha trabajado el día 28 en la cálle de Méndez 
Alvaro.

OBRAS POR CO NTRATA

Explanación del foso dé Ensanche desde el Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminos. ,

Madrid 3 de Febrero de 1909.—El Ingeniero encargado, 
Joaquín de Lai lave.
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FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 30 de Enero al 3 de Febrero de 1909. '

POH ADM INISTRA 01ÓX

Tubarias. Nueva instalación: Alcalá, plaza de Manuel 
Becerra y paseo cié Ronda,

Reparación: Hermosilla, carrera de San Isidro, Estación 
de (joya, Toledo, Californias, plaza de San Francisco y 
Retiro,

Puentes.—Nueva instalación; camino bajo de San Isidro.
Reparación: Puencarral, fábrica de aljileres, carrera de 

San Isidro, Bravo Morillo, San Bernardo, paseo de San 
Antonio de la Florida, plaza de Leganitos, puerta de San 
Vicente, Jesús y  María, Norte, paseo de las Delicias, arro­
yo de Luche y Quintana.

Urinarios.—Traslados: ninguno.
Reparación: cuesta de San Vicente, Nicasio Gallego, 

Alcalá, Luchana, Barceló y Gaziambide.
Bocas de riego.-Nueva instalación: plaza de Manuel 

Becerra y paseo de Ronda.
Reparación: paseo de coches del Retiro, Californias, 

Aguila, plaza de San Francisco, Hermosilla y Matadero de 
cerdos.

Alcantarillas.—Reparación: puente Abadía, Manzanares, 
San Marcos, Barquillo, Florida á Fernando VI, Casa de So 
corro de los Cuatro Caminos, Cadarso, O’Donnell y carrera 
de San Francisco.

POR CO NTRATA

Alcantarrillas,—Nueva construcción: Parque del Oe-te, 
Cuatro Caminos, Hermosilla y Mendizába!.

TA L L E R  DE c a r p i n t e r í a

En las casas de máquinas, en la oíleina de la Dirección, 
arreglo, estilado do azadones, piquetas y serruchos, un 
pescante en una máquina de pozos negro.s y una armadura 
para taparla, astiles de dos metros de largo y astilado de 
martillos.

m e c á n ic a

Un martillo de acero, un soplete para soldar con.gas, 
llaves de paso de vapor y de aguas, un compás para medir 
gruesos de acero y arreglo de platinas, un engrasador, 
tuercas y tornillos, poner tapones á un espárrago y  arreglo 
de herramientas para la fundición.

P IN TU R A

La verja de Neptuno, en el almacén y en la oficina del 
Ramo.

C AN TE R ÍA

Tapas de buzón, buzones de llaves de paso, traslado de 
piedras en el taller, colocación de una fuente en la calle de, 
Jesús y María, y, en la de Preciados, colocación de tapas 
de bocas de riego.

V ID R IE R ÍA

Arreglo de fuentes dando soldaduras y emplomando las 
rejillas, soldaduras de tuberías, colocación de cristales, 
embudilto á una caña, limpiar la caldera de la elevadora 
del Norte, colocación de un retrete, reparación de otro y 
arreglo de una tubería.

CERRAJERÍA

Arreglo de fuentes, poniéndolas arbolülos de metal, 
pasadores de id., caños, tornillos de mascarón, botones, 
palomillas, tochos, llaves de paso, guardapolvos, tornillos 
de empalme, pasadores, visagras, una cerradura nueva, 
eoletes de cuero y plomo, tubo de salida de agua, goma, 
arreglo de cuchillas de cortar plomo, aguzado y calzado de 
piquetas y'punteros, rejillas de fuente para el almacén, 
arreglo del pescante del carro de la máquina de pi-zos ne­
gros, ovalillos de hierro para tubería y arreglo de una 
fuente inútil.
SERVIOtOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE A I.C A N TAR ILLAS

Calles vigiladas, 1.9S1
Idem limpia, 1.850.

Efectos extraídos, 10, '
Servicio especia! privado, 3,
Idem de orden público, 2.
Reconocimiento de atarjeas para licencias de alquiler, 4,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 52.
Idem extraídos, 78.
Metros cúbicos extraídos, 6G6,
Importe, 639.
Madrid 3 de Febrero de 1909.—El Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente,

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos veri/icados en este ramo durante la semana del 
25 cd 31 de Enero de 1909.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.**, 2.“-, S." y 4,“—Cava de praderas y cuadros.- 
Limpieza de paseos, alcorques y  regueras.

Sección volante. —Embasurado y  cava de macizos.— 
Recolección de semillas.-Adorno del templo del Buen Su­
ceso.-Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguin'e y plaza de la Independencia.

Estufas.-Esquejado de plantas para ¡a multiplicación. 
Cambio de camas en cajoneras.— Plantación de esquejes en 
las mismas —Cava y embasurado,de cuadros.—Riego, lim­
pieza y conservación de plantas.—Vigilancia y calefacción.

Segadores. — Engavillado de leñas procedentes de la 
poda.

Podadoi es. —Poda del arbolado en la calle de Alcalá,
Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos en 

el parque del Oeste.—Aguzado de zapapicos y alcotanas.- 
Astilado de azadones y hachas,—Arreglo de tijeras orugue- 
ras.—Idem de carretillas, mangas de riego y regaderas.— 
Colocación de ventanas y vidrieras en la casilla de la he­
rramienta.—Labrado de losas para bocas de riego.—Desa­
tranco de cañerías en la 3.'̂  zona. —Limpieza de la toma de 
aguas del L'aiialillo.

Eijpa.—Yigüancia.—Plantación de árboles en el cemen­
terio de la Almudeiia.—Conservación del jardín y arbolado 
de! mismo.

Guardería. -  Su servicio.
PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Poda de! arbolado en el Canal,—Recolec­
ción de semillas en los paseos.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia délos 
mismos.—Cava de praderas en los jardines de varias pla­
zas,—Enarenado del contrapaseo de los mismos.—Recorri­
do de calas.—Limpieza y conservación del jardín de San 
Bernardino.

Puente de Toledo y  Canal.—Plantación,—Roza y lim­
pieza,—Recorte de basura, —Allanado de tierras y embasu­
rado.—Vigilancia,

Zonas 1,'̂ , 2.^y 3.*̂ —Limpieza de paseos,—Construcción 
de alcorques y regueras, —Zarandeo de inaniillo.—V igi­
lancia.

Sección volante.-Recorte de basuras y embasurado— 
Allanado de tierras en el Canal,

Viveros,—Arranque, limpieza y depósito de plantas.— 
Allanado de cuadros y embasurado de los mismos.— Reco­
gida de la hoja. Vigilancia en loa Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de pinos.—Extirpación 
de oruga,—Vigilancia,

Parque del Oeste,—Cava y picado de tierras.— Regala- 
i'ización de paseos y praderas.—Cribado de mantillo.—Co­
locación de placas. —Picado de basura.—Plantación de ar­
bolado,—Limpiezri de paseos y praderas —Carga de carros 
de basura,—Transpoi'to de tierras con vagonetas y carreti­
llas.—Construcción de rías.—Vigilancia

Guardería. —Su servicio.
Madrid 5 de Fclirero de 1909.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáflez.
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EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA aECOIÓM DEL ISTEEUOR

Asuntos despctchadoB en la semana.
Expedientes informados, 21,
Reconocimientos practicados, 20.
Madrid i  de Febrero de 1909,—Ei Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA » E c c i t o

Expedientes rit!6;pacíiaíÍos del 15 de Enero al 5 de 
' Febrero de 1909.

Licencias de apertura de establecimientos.— Pérez Gal- 
dóa, 9; Puebla, Iti; Palma, 2J; Peligros, 20; Jestis del Va­
lle, 34- y 3S; Pelayo, 18, 23, 70 y 72; Libertad, 23; Augusto 
do Figueroa, 11 y 13; Santa Teresa, 3 y 11; Infantas, 40 
duplicado, Sagasta, 28; paseo de Recoletos;' San Sartolo- 
mé, 27; Argeiisola, 3; Barquillo, 8 y 8 triplicado; Clavel, 2; 
Marqués de Valdeiglesias, 4 duplicado; camino de Canillas; 
Cartagena, 3; Ercilla, 4; López de Hoyos, 19 y 59.

Licencias para obras de reforma. —Plaz.a de Santa BAr­
bara, 8; Infantas, 2.5; Anastasio Aroea, 6; Barco, 35; Cani­
llas, 24 principal, Conde de Xiquena, 2; Clavel, 2; Cliurru- 
ca, 17.

Licencias de alquilar.—General Zavaia; Eugenio Sala­
zar, 7; Marqués de Ahumada; Arroyo Abroiiigal; Mantua­
no, 9 principal; Luis Cabrera, 20,

Licencias deconstrucción.—Carretera de Cimmartíii, 23; 
Vinaroz; Regueros, 12 y  14. ■ ,

Asuntos varios.—Constancia, 23; encerrar dos corderos; 
Piamonte, 23, presupuesto desmonte del solar.

Reconocimientos, GO.
Comunicaeioues, 8.
Madrid 5 de Febrero de 1909,—El Ai'quitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

q U IN l'A  SECCIÓN

Irabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, .35,
Reconocimientos practicados, 31.
Alineación aefiaiada, 1.
Madrid 4 de Febrero de 1909. —El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiilana,

PRIM ERA SECCIÓN I>EI. ENSANCHE

Asuntos despachados en la .semana.
Expedientes despachados, 34.
Reconocimientos, .30,
Madrid 4 de Febrero de 1909. -El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 30.
Reconocimientos practicados, 22.
Diversos trabajos de campo.
Madrid 4 de Febrero do 1909.—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

Deíiuncias y serwicíos prestados por el Cuerpo de Q wirdias 
mmticipales en los dias del 30 de Enero al 5 de Febrero 
de 1909.

Denuncias. — Distrito del Centro, 72; Hospicio, 34; 
Chamberí, 37; Buenavista, 21; Congreso, 20; Hospital, 21; 
Inclusa, 31; Latina, 30; Palacio, 43; Universidad, 24; Sec­
ción montada, 3, Total, 366,

Servicios.—Centro, 18; Hospicio, 9¡ Chamberí, 2;_ Bue­
navista, 5; Congreso, 7; Hospital, 13; Inclusa, 11; Latina, 3; 
Palacio, 11; Universidad, 9. Total, 88.

DIREOCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABI NETE  FOTOMÉTRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 28 de Enero al 3 de Febrero de 1909,

Número de experimentos practioados.......... . • ■ • "41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 94'92 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.., 99‘ 96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................  97'50
Intensidailes parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22'2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24'4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros........ ....................................................... 50

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros. .............................................................. 50
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que ei gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 3 de Febrero de 1909,—El Jefe del servicio, J. 
García Tejero.

Bajas iiuíiircíítís ocurridas «)i «í alumbrado piíóíico dií- 
rante los dias del 28 de Enero al l.'^ de Febrero de 1909,

Distrito del Centro, 63 horas; Hospicio, 168 horas; Cham­
berí, 1.863 horas; Buenavista, 814 horas; Congreso, 101 ho­
ras; Hospital, 517 horas; Inclusa, 67 horas; Latina, 348 
horas y  30 minutos; Palacio, 364 horas y 30 minutos; Uni­
versidad, 123 horas y 30 minutos. Total, 4.429 horas y -30 
minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ba lucido desde las cinco y cincuenta minu­
tos de la tarde, hasta las seis y veinte minutos de la maña­
na, durante los citados días.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­

ros, de nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, expedi­
das por duplicado, 1; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 25¡ oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; 
altas y  bajas de cocheros, 24; papeletas de citación, 78; 
volantes de citación, 10; juicios celebrados, 49; multas im­
puestas, 42; juicios sobreseídos, 7.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante
la semana del 28 de Enero al 3 de Febrero rie 1909.
Incendios.-Día 29, Fuencarral, 19 y 21; se recibió el 

aviso á las once y treinta minutos de la noche, y se terminó 
á las doce de la mañana siguiente; consistió en quemarse 
la cubierta de la casa y el mobiliario de los últimos pisos.

Día 30, Mayor, 40; se recibió el aviso á las nueve y 
treinta minutos de la mañana, y se terminó á las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de la misma; consistió en hollín 
de chimenea.

Día 30, Beneficencia, 5; se recibió el aviso á la una y 
treinta y  cinco minutos de la tarde, y se terminó á las dos 
y diez minutos do la misma; consistió eu una cama.

Día 31, paseo de la Castellana, 64; se recibió el aviso á 
las siete y  quince minutos de la mañana, y  se terminó á las 
oclio de la misma; consistió en hollín de chimenea.

Día 31, Colmenares, 4 y  G; se recibió el aviso á las diez 
y  quince minutos de la mañana, y se terminó á la una y 
veinte minutos de la tarde; consistió en dos pies derechos, 
una carrera y una puente.

Día 1.“, Fomento, 17; se recibió el aviso á las nueve y
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quince minutos de la noche, y se terminó á las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de la misma; consistió en una 
silla y  trapos en un sótano, , ,

Día Horno de la Mata, 9; se recibió el aviso á las 
siete y treinta minutos de la mañana, y se terminó á ¡as 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la misma; consistió en 
el hollín de subida de humos.

Día IJ, Andrés Borrego, 17; se recibió el aviso A las

cuatro de la madrugada, y se terminó á las cinco y  veinte 
minutos de la misma; consistió en quemarse paja en un 
sótano.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 7; idem id. 
por los capataces, 9, Total, 21.

Madrid 4 de Febrero de 1909,— EL Arquitecto .fef'e, 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALGALDR

Juieiuii ce, eorarttiB, risitan girada» y comiso» oeriíicado» en ios días de. 30 de Enero al 5 de Febrero de 1909.

DENUNCIAS

Bor infracción de las Ordenan
zas Municipales..................

Por id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan............................

Por id. id. de la ley del Des.can- 
Ro dominical........ ............

T o t a l e s ................

Juicios celebrados.

Multados............................ . •
Apercibidos.............................
Sobreseídos.............................
Ai Juzgado Municipal.............
Al apremio............................ .
Pendientes............................  .

T o t a l e s ..................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..........................

D I S T R I T O S

Ctnlro. üoipldt. Cbiinhtri. BDtDathli. (gn;;(ie. Il9s|ltil. Indiit. uiini. Pilttio 1íd1i«iííiIi(í.

10

10

14

60

65

81

81

128 140 ±
No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de la Inclusa y  Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Congreso, Hospital y Latina.

BENEFICENCIA

G A S A S  DE  S O G O H K O

Servicio» prestado» en la semana del 30 de Enero al 5 de Febrero de 1909,

Fá CULTATIVOS

24

24

filfUBI

175

180

216

DISTRITOS
j C U S E  DEL SERVICIO

Cenito. llos;i(io. (liiigberí. BoínsriitiL fonircjtt. BosiiÜal. ímIdís, Lollm. Pálido. Bnltersidoil. TOTAL

I' _ _ 
i: Enfermos asistidos á domicilio.. 11 ’ 11 43 130 13 48 3,3 51 B 28 363
|l Idem en consulta general..........
! Idem en las enfermedades de ia

U 20 23 26 11 153 28 90 > 37 399

1 mujerA,*. , .............................. > » » 1 » 9 9 » B 9

Idem t n ia especial de niños.,.. » 9 * » 9 » B B 1

i Idem en la id. de ia vista .......... 12 9 9 • 41 » 9 1 B » 53
. Operaciones de la id. id, , . . . .  .,
: Accidentes socorridos p o r ios

> » > 9 > > » 9 > 9 »

'' Médicos de guardia............... 118 46 104 138 65 103 83 129 9 64
1Partos y abortos asistidos........ » i 9 1 B 5 1 1 9 10

Reconocimiento de enajenados.. f 1 > B 1 1 9 > 9 9 4
Idem de cadáveres...... ............. i » > B 9 3 9 9 9 4

' Asistencia á incendios............................. 1 1 > 1 9 9 9 > 9 9 3
T o t a l ............................ 143 92 170 296 131 318 145 271 É 130 1.69Ó

' I I
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DIS'L’ RÍ POS

DL1E8 DI US ¡miDIOi CDKEDIDOi
CeilKf. Uiipltle. tliiiibtrl. Dutniilili. ttDjreit. E(ifll)]. IntlDíi. LoIÍ91. Ftigilt, Eiltenldil. t o t a l

Medicinas................................... 26 44 216 47 > 227 296 103 105 65 1.129
Aparatos ortopédicos................. » > 4 1 > 1 1 2 > 9 9

Burras .................... t > 9 9 » > 1 > > 9 9

Leche de ' Cabras.................... » ,  » 9 9 1 > > 9 9 9 >
1 Vacas..................... > 2 9 4 1 2 9 2 241 9 260

Pensiones de lactancia............... 3 b ó 6 » 15 13 6 9 6 61
I Pan ......................... 42 24 16 40 9 53 1 20 22 9 218
1 Carne...................... d2 24 16 40 9 53 1 20 22 9 218

____) Tocino........................ 42 24 16 ,40 9 t
■ 1 20 ■ r > o 9 218

Iveres.. | Qa^rbanzos...............................

1 Bonos especiales de
42 24 16 40 9 53 1 23 22 9 218

t  comestibles....................... 1 9 » • 9 349 9 > 9 9 349
Carbón....................................................................................... 42 24 16 40 9 53 1 20 22 9 218

I Mantas............................................. > 9 > 2 9 9 9 » » l 3
1 Mantones.................................... > 9 9 > * 9 9 9 9 > 9

1 Chalecos de Bayona. > 9 1 > > 9 9 9 9 9 9

1  Camisetas................................... > 9 9 > 9 9 9 9 9 9 y

>

>

9

9

9

9

. 9

4
9

9

9 ' 9  

9

9

9

9

9

9

9

9

4
i Camisas................... > > > 2 9 9 9 9 9 2
1 Envolturas.............. 9 9 9 1 > > 9 9 2 9 3

Jergones.................. 1 9 9 1 9 1 9 9 9 9 l
' Vestidos............  ... > 9 9 ■ 9 9 9 9 9 9 9 »

T o t a l .................... 239 172 315 268 9  • 859 315 213 458 72 2.911

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Jiesumen de los trabajos realizados por esta Junta durante
el mes de Enero del año 1909.—Interior y Ensanche.

Iníprmes en expedientes de obras de nueva censtrne- 
cióii, 9.

Idem en id. de id. de reforma, 1.
Idem en [J. de liceTieias de alquilar, 8.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 95.
Idejii en id. solicitando placas de saneamiento, 71.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, i .

Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, i.

Certifleaciones expedidas, 76.
Placas de saneamiento concedidas, 75.
Visitas de inspección giradas, 84,
Cansultas evacuadas sobre casos especiales é interpreta­

ción del Bando sobre higiene urbana, 109.
Citaciones verificadas, 86.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración, 27.
Suma, £57.
N o t a . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 

Bando de 5 de Octubre de 1898, 2.4.81.
Madrid 1.“ de Febrero de 1909.—El Secretario, P. Mon­

taldo. .

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

ÜerecJtos recaudados por esíaíicías de ganados y expedición de guias,

PERIODOS

CLASES DE GANADO
i.HrortTK

PKaaTAl
Vacupo,

A 0*15 piai.
de Ideiu»

A 0*10 piar.

Giballa r.
A 0*15 pta*.

Mular«
A 0*15 ptat.

Asosi«
A 0*JO píáí«

CARROS 
A 0‘i5 pía*.

GUÍAS 
A 1*50 piat.

Día 27 de Enero de 1909............................. 60 9 » 9 > 9 9 9
Día 28......................................................... 89 1 25 135 53 20 9 47-75
Día 29.......................................... .............. 54 * 9 9 9 9 9 S‘10
Día 30......................................................... 50 9 9 9 9 • 9 7‘50
Dia l d e  Febrero................................... 64 9 9 9 9 9 9 9‘60
Día 2......................................................... 72 9 9 9 9 9 9 I0‘80

T o t a l ......................................... 389 \ 25 135 53 20 > 9275

N o t a .— Por pruebas de carros, 2 pesetas.

a i i
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MDNICIPALES

Recaudación por derechot de degüello, precio del ganado, etc,, en las dias dd 27 de Enero al 2 deFd>rero de 1909, y su
comparación con igual periodo del año anterior.

H . B S B S : K I X j O  O - H  A .  IWE O  s INCiIifiSOS

VsesE. Lies, reí. LsehalM Card*. Vaeií. TernerM. La purés. Lechales. Cerda. fííe ía ..

I,3e;5 55S S.4S0 I 2.840 S29.7e9>í 1C.3S9‘S 23,020*8 5 2ao.on'5 lSSiS‘10
i . m 508 2.7áí * 5.301 555.a7i'>*5 16.155 32.873 * 312.605 17.SSi'80

i * 1 • * 20P5 • 5 )
12t 46 272 » 5.603*0 - 9.854*2 t. 12.680*5 2.067'70

6. sea i . 471 10..'jM 5 n.580 1.503,671‘S 70.007 114,150*3 i7*.í 1.337.505 72 646
e.5(¡s J.701 3 10.346 1.4S7.a63<3 75JJJ*5 11Ü.003 *} 967.129 6.Ì.55V

* • 1.270 • 5.234 ' 18.405 T 4.147*2 8*5 420,376 9,i)8J
la: 250 • > » ! . 2,20i*S > • > i

llltl RtiDLLiDil IN Li flIlANi 
ÍN  r « ü l t  »I I ÍO D I» DVL l í o  k W T ^ M  n

I3OT............................. ..
1508 ..........................

j IñSÍ'nV.::;::;:::

IMI« RirlOLLlDi* IN IL iÑO 
T lU  C O M M liO lé N

1509 ........................
í»a................................ .

P)-ecio del ganado.— El precio ciel kilogramo en la semana fué de 1‘30 A 1‘ 63 pesetas el vacuno, de 1‘60 á 1‘7S el lanar y 
de 1‘50 A 1*61 el de cerda. '

Procedencia del gaviado.— Madrid, 85 vacas, 50 terneras, 4C0 lanares, 1 lechal y  189 cerdos; Segovia, 120 vacas, 82 ter­
neras, 600 lanares y 460 cerdos; Toledo, 260 vacas, 70 terneras, 690 lanares y 700 cerdos; Badajoz, 300 vacas, 50 terneras, 
700 lanares y 800 cerdos; Ciudad Real, 400 vacas y 60 terneras; Coruña, 200 vacas, 40 terneras y 700 cerdos.

Reses desechadas en vida,—Vacas, 7.
Keses al quemadero.—Vacas, 1.—Cerdos enteros, 7, y  los magros de 15,

PRECIO MEDIO EN PLAEA

en los dias del 30 de Enero al 5 de Febrero de 1909, 
de tos artículos que á contiiittacióji se expresan:

AU'líCUl.OS

OAHNBH V GltAHAS

UZECAHO
de

Pe$9ta4,

Vaca, k ilo ............. ....................
Ca í  nero, ídr........ ...............
Ternera, i d , « . ....................
Tooino, id .,................ ...................... .
Jftmón, id... ......................... .................
Lomo, fd . . . . .................................. .
Ifanteen, id ,...........................................
ChoriüiOSi docena........ .........................
Cabritoa, n n o ..............................
Corderoe, £d.... . . . . . . . . .  .........................

AVES T  CAZA
GalMoaii, una,.*-.. .............................. ....
PiohoneE^ par........* i . . . . . . . .
Palominoe. id ............ ..............................
Perdices, Ict...............................................
PAjftros, d o c e n a . .................
GhecliQB, par..
ConejoHf id..» ...«•• . *  ̂ .................
LiebreSf i d , . « . . . . . . ............... ....................
A y e fr ja e .». . .................. . ...............

PESCADOS r  MARISCOS
MeriuzAi k ilo ....................... .............. .....
Sardinaa. id ..* . .......................................
IjesujSOSf id *. . . . . . .  4. ̂  ■ « . . . .........
Paje lea, id, .
Calamaiee, id .............. *........
tíalmoneteB^ Id .. .........................
Aimujas, id ........ ...................... .................
Lan{(oiitns, una«........................................
Congrio, k ilo.*. ...........................
Salmón^ id ........................................... « , . .
Lengaadoa, id..
PeBoadillnSf id .............................................
Lubinas, id ....... .
Anguilas^ id ..... ........................
Angulas^ td .....................................*.......
Bonito, id. .*,,** 4 ............... ..............
Atún, I d . . . . . . . . . . . . ....... .................. .
Corvina, id . . ...............................................
Langojitinos, i d . . . « . . . . . . - , , . , , ........  , ,,
Percebes^ id ... ......................................... ..
Uero, id .................. ....................................
Eacabeobo, id .. . ................... .
Dentones^ td .,, . ................................
CigalaBf Id « , ...
Quiscas, id , ......... ............... .

LKOCMHRBÜ, KUÓXAJS Y VlCHDURAfi
Q arbau io i] kilo*.
Judiai, id ...........
Arros. id . . . . . . . . .

pee
1'65

2‘75

3'75

1'40

1̂75
P05
l ‘S5

3‘50
I'IO

2‘25

3‘BÜ
2‘20

7̂50
2̂25

UÜSCADO
da

leí Uoitestei 

PB$$ía$.

i *90 
1̂ 0 
2*76 
2*20 
3*70 
2*70 
2‘20 
8*25 
5*75

8 BO

1*15
0'90
lio

i'26

2*66
2*75
1*20

l'S5

EtT PLÁSA

Peielat^

1'90
2*15
2*70
2*20
i*25
2*35

1*10
0*80
.T»80

AinfCOLOS

Lentejas, k ilo .................... . . . . .
Patatas, id...   ........... ...................g..
Tom ates, id .* ........................................
Limones, oient^o......................... .
Naranjas, id ............. ..........................
Judias verdes, id ......................
Fim ientos, c ien to ........................
Melones, k i lo . ........................................
Plátanos, ca ja ....... .
C idras................... ............
Frutan, k i lo . . . ....................... ...............

OOMBUS’riBI.KS Y I.ÍQDIUOS
OarbAn vegeta l, k i lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  m ineral. Id .. . . ..................
Idem  de cok, id , . .............
Petró leo , l i t r o ................ ......................
Aceite, Id ............................... ...............
Vino, Id ..................................................

VARIOS
Huevos, c ien to ..................... ...............
Jabón, k ilo .. ............... ............ .
Pan, id ., ....................................

UESCAID 
de U Cetids.

PetBlat,

IIESCADD
de

los Uo9 tenter 

Peietat.

EF PLAEA 

Pa*9ÍtiB.

t 0‘6ó
* • O'll

0*24 y

4*75 y
4 t

. 0‘25 > 3

1‘75 3 »
0*85 » »

06 >
. 0*75 1

 ̂ > •
, *

O'lB
0‘08
0*09
0‘6fJ
1*65

> 0*15

12*25 10‘7ñ
. > 1‘10
. 0*15 0*41

CEMENTERIOS

/HÍiMmacitmeis desde el 28 de Enero al 3 de Febrero de 1909, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

tono ttH*7 lUOO 1»05 lUUl '

Nuestra Sra, de la Al-
mudeiia................ 387 214 318 278 350 261

San Justo................. 22 11 27 16 14 i7
San Lorenzo............ ir̂ 23 26 21 30 14 .
Sania Maria............ 12 5 7 f> b 12 ^
San Isidro............... > 6 8 ó 4 4
Civil......................... 5 4 4 2 1 1
Binan ICO................. ■ > » > » »

441 263 389 328 404 309

Petos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de

26 31la Almudena. . . . . . 19 37 29 23

Imprenta Municipal.


